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L a s  r e c la m a c io n e s  d e  Gacelas n o  r e c ib id a s  
d e n t r o  d e  u n  j i j e s ,  h a n  d e  l l e g a r  á  e s t a  A d m i
n is t r a c ió n  á n t e s 'd e l  d ia  14 d e l  s i g u ie n t ^ p y  e n  
e s t e  c a so  S fce 'serv irán  g r á t i s ;  p e ro  lo s  p e d id o s  
q u e  s e  d i r i j a n  f u e r a  d e  e s te  té r m in o  q u e d a r á n  
s in  c u m p l im ie n to  á  n o  r e m i t i r  s u  im p o r t e  p r é -  
V ia m e n te  á  r a z ó n  d e  u n  r e a l  p o r  e je m p la r .

L a s  s u s c r ip c io n e s  d e b e r á n  p r in c ip i a r  s ie m 
p r e  e n  1 .° d e  m e s .

L a s  p e r s o n a s  ó  c o r p o r a c io n e s  q u e  p id a n  
d i r e c t a m e n t e  á  e s t a  A d m in is t r a c ió n  a lg u n a  s u s 
c r ip c ió n  , r e m i t i r á n  p r é v i a m e n te  s u  im p o r te ,  
s in  c u y o  r e q u i s i to  n o  s e  le s  s e r v i r á ,

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE MINISTROS-

S . M . la  R e in a  n u e s t r a  S e ñ o r a  (Q . B . (* .) 
y s u  a u g u s t a  R e a l  f a m il ia  c o n t in ú a n  e n  e s ta  
corte s in  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  s a lu d .

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

R E A L E S  
D E C R E T O S

Para 1 do Magistrado vacante en la
AudienciíijJe. Madrid por . salida á otro, destino de 
D. Manuel Herm ida y Cambronera que la desem
peñaba, veñ£o én 'ñom brar á D. Francisco de Paula 
A rp e , Presidente de Sala electo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á 30 de Enero de 4 8 5 7 .^  Está 
rubricado de la Eeal mano. =*= El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano,

Accediendo á la solicitud de D. Rafael Almo- 
nacid y Mora, vengo on adm itirle la renuncia que 
ha presentado de la plaza de Magistrado en la Au
diencia de M adrid, para  la que se hallaba electo, 
declarándole cesante con sus honores y el sueldo  
que por, clasificación le correspondareservándom e 
utilizar oportunamente sus servicios cuando el Es
tado de su salud lo permita.

Dado en Palacio á 30 de Enero de 4857.— Está 
rubricado de la Real mano. ?=El Ministro de GYa- 
cilfy Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de M agistrado^pe resulta vacan
te en la Audiencia de Madrid por j u n c i a  de Doq 
Rafael Álmonacid y Mora, vengo nom brar á 
D. Manuel Romero de Tejada ^ F a lc o n , Presidente 
de Sala en la de Sevilla. ^

Dado en Palacio á 30 de Enero de 1857. —  Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro dé-G ra- 
cia y Justic ia , Manuel de Seijas Lozanc^; á  /

Para la Presidencia de Sala que resulta vacante 
eñ la Audiencia de la Coruña por traslación de Don 
Francisco de Paula Arpe que la desem peñaba, ven
go en nom brar á D. José Cano-Manuel, cesante dé 
igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á 30 de Enero de 1 8 5 7 .^  Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la Presidencia de Sala que resulta vacante 
en la Audiencia de Sevilla por traslación de Don 
Manuel Romero de Tejada y Falcon, vengo en nom
bra i \  á D. Juan Cansinos y Beginos, cesante de 
igual cargo en la déla Coruña. ^

Dado en Palacio á 30 de Enero de 1857. ^-E slá 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO D I FOMENTO.

 AGRICULTURA.

Exorno. S r . : Enterada la Reina {Q. D. G.) de la 
comunicación de Y. E., á que acompaña el acta de 
la sesión publica celebrada por esa Academia el 
día 41 del corriente m es, y  que tuve la honra de 
presidir en su Real nom bre, se ha dignado aprobar 
la concesión del premio de 20,000 rs. y  las domas 
ventajas ofrecidas en los Reales doerelos de C> de 
Setierpbre de 1854 y 4 de Junio j,de 1856 á Don 
Eduardo Rodríguez , profesor de física del Real 
Instituto Industrial, como autor del Manual de física 
aplicada á la agricultura y á hx inüiistria , .señalado 
entre los presentados al concurso con el num . 5 v 
el siguiente lema: « Si queréis gloria, pedidla á la 
c íen la . Los restos de Newton caben en un reducido 
sarcófago: su nombre no calae en el mundo.» De
biendo procederse, según el p rim ero  de dichos Rea
les decretos, á j a  impresión de 4,200 ejemplares de 
la obra por cuenta del E stado, sin perjuicio de que 
el autor utilice los moldes jpara im prim ir por la 
suya cuantos guste, S. JVJ. so ha dignado confiar al 
celo ó inteligencia de esa Academia el cuidado de 
dirigir dicha im presión, porque de este modo se

adquiero una prenda segura del esmero y exactitud 
que tanto son de apetecer en todas las obras cientí
ficas. S. M. se halla altamente satisfecha de la im
parcialidad y sabiduría con que esa Academia ha 
cor responda lo esta vez, como siempre, al importante 
objeto de su institu to , habiendo adquirido un nue
vo título á su aprecio y consideración.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, satisfacción y efectos oportunos, remitiendo 
adjunto el original del Manualp rem iad o  y que
dando al cargo de Y. E. el envío del presupuesto á 
qtie pueda ascender el coste de la im presión, á fin 
de librarle á favor-dé la persona que esa Real Aca
demia designe. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1857.— Claudio Moyano»— 
Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.

El 12 del corriente saldrá de la bahía de C^diz 
el vapor de guerra Hernan^Cortés condeciendo lq 
correspondencia pública y de Qficiq para la§ Islas 
Canarias^ Puerto-Rico y Cufia,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALAS.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E s ta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l  r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  lo s  c r é d i to s  d e  la  D e u d a  
d e l  T e s o ro  p r o c e d e n te  d e l  p e r s o n a l ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  la  le y  d e  31 d e  J u l io  d e  I 8 ü."> y  e n  la  R ea! ú r d e n  
d e  7  d e  D ic ie m b re  ú lt im o .

 CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DF TIPO EN LA SUBASTA: 1 2  POR 1 0 0

Proposiciones p resen tadas.

Snjelos que h an  heelio las proposiciones. Im porte nom inal. Cambio á que ofrecían su 
venta.

gres D Juan José Ortiz v I odcz ......................................................... .. % k Afi D 7)>r 9 Q 11,26
11.50
11.50 
4119

Manuel Alonso.........................................................................................................
1 UOyOÁ i . » 4,0
80 355

Marcelino de Castro......... ..................... .......................................................... ...... 50 000
León Repullés . i ........... .................................................................. ................ 60 0 0 0

El mismo ............................................................................. ......................................
\r\J ,l/UV
59,000 4 l ’l5

1191El m ism o......................................... . . . . . . / .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 410 40
Manuel José de Paz. . . . .................. ...............................................................

11,4 t
1 i

11  19Ildefonso Carrasco. ....................................................
•í’J, J «JO . . oVJ

1 20 \ 42 76
Manuel José de Paz . . . . . . .  ............. .. . . . ................................... 16 026 89

11,14
1 1 50

Manuel Cabello. . . . . . . .  ....................... .......... .............. ......................... ............ 15 013 33 11,25
k 1 9 9Juan José Ortiz y López...................................... ................................. ..............

I \Jj\J IO« i oo 
8 8  0 0 0

El m is in  ...................................... ........................................................................... 65 507 06
1 1 , 4 4
11  9 0

El m ism o.. ... .......................................................................................... ..............
Francisco Taló . . ........... .................................... ............................... . ............. ..

167,999. .39 
9ÍG9I 87

11,25 
11,70 
11,15 
11,50 
1 1 0 /

Félix Ruiz Cachupín . . . . . . . . . . . . . ................. ..................................................
i , U J | , • O 1

95,530
Diego T uero ...........-............. ........................................................... ................ .. 72 674 91
Salvador de la Plaza .................................................. ......................................

1 i 1  , •Al
4 929 18

El mismo *.......................................................... . . . . . ........................................... 23 197* .42
1 1  ,y *
k k ’’ O

Manuel José de Paz. ................................................................................................. 3 4 90 71
1 1 . 0  j 
1 1

Marcelino Castro........................................................................................................
i myj. . j i

91 93f3 KA
11

11,30 
4 1,25 
1 9

Manuel Redondo........ ................. ................................... ................ .............. ..
 ̂i . . Ou

76 300 G«
Manuel Malo de M olina......................................................................................... 80,000
Estéban O rtega......................................................................................................... 140,000

1 A
11,19 
11,97 
11,75 
1 1 , 1 0

11.05
11.05
41.05 
41,10
1,1 i h

José Ventura Rom ero...................................................................... . . . . . . . 174J958 7í
Francisco Taló............................. .............. .. .................. ............ . 326 615 37
Isabel de Marase. .........................................................< ,

j «tUjU 1 Kj , p tí 4
14 840 65

M G alindo....................................... 50,000
El m ism o. .............................................. . ................. ................................................ 43 583
Et mismo . . . . . . . . . . . . . ................. .................................... .....................

A U . U C; < 1 # . 0 {J
50 0 0 0

Arcadio H erre ra .........................................................................  . . . . . . . . . . 34,216.. 7 7
Pedro And í a . . . . . . . . . .  7 ............... ................ . . . .  ......... 92 7 98 53
El mismo . . . . » ............................................................. . . . .  ............................. 50 0 0 0

1 i , i «)
1 1 , 2 0

11.40 
i ¡,-ÍO 
11,3 o 
11,25 
i 1,30
11.35
1 1 .2 0
J 1 ,49 
11,14 
M,IS 

' 11.50 
I liso
1 1 . 2 0  

1 1 , 2 0

11.24
11.25 
11.90
11.30
11.33 
11.45
11.50 
41/25
11.50 
11.73 
11,5 o 
10,99
11.35
11.23 
11,17 
1 1,59
11.24
11.40
11.30
14.33 
1 1 , 1 2

El mismo . . . . .  ............................................ .....................................................
Uv.vVl/
50 000

El mism o..........................................*................. ....................................................... 50 000
José Muñoz y Bajo. . . . . . . .  i . ................... ........ loo^oo
Juan Pedro Muchadas........ ^ .

1 * u v u 1/1/
400,000

El mismo...................................................................................................................... 250 0 0 0
El mismo ..........................»...................................................... , .  - ...................... 2 0 0  0 0 0

Isabel Fernandez........................... ........... ....................... ..
Avl/p/vU

2 2 , 0 0 0
Julián A lvarez .................................................. ........................................................ 60^000
Joaquín de Lezcano................. ......................... ........... .. 1 0 0 , 0 0 0
El m ism o.............1 ............................... ............................. 73 998 99
José Rodríguez de Soto.................................................................. .. e . .

• Uji/ao f • A A 
2 0 0 , 0 0 0

Manuel José de P az ............. ......................................................................... .. 6,926
A hrtnn Maronn .........  ................ ........ _................  .............  ................. 91 848 18
El m ism o ............................. ................ .......... ..
El m ism o......................................................
Francisco Velasco.................................... - .

125.000
125.000

40 554 98
Manuel Malo de Molina....................................... .................... .............................. 80 0 0 0
Manuel T ap ia ............. ......................... ....................................................................
El mism o........................................ • ................................... ......................................

yj\J 
2 0 0 , 0 0 0  
Ortrt ñoo

El m ism o ................................................... ........................................................
'Jvl/jVUU
1 0 o 0 0 0

El m ism o............................ .. ..............................................................................
i vl/jUuU
50 0OO

Manuel del «Valle........... .............. *................................... ....................................
do, VVJXJ 

2 0 0  0 0 0

Paulino Boada.>.................................................................................................... ....
M U VjVVV
1 41 580 09

Andrés L eus........... ............... •............. .................................................. .................
* r 1 jvO v • » U J
16 743 .12

Marcelino C alero................................. ...................................................................... 50 0 0 0

Manuel Pascual......................................................... » . ...................... . ...................
UvjVVv

r 12,481.. 2 1
Juan Ortega de la F uen te .................................................................................. 9,075. .30
Tom as'Saenz................................................. ............................................................. 10 0 , 0 0 0
El m ism o.................................................. .......................................... ....................... 1 0 0 , 0 0 0
Lorenzo G onzález..................................................................................................... 104 871 54
Casimiro Olózaga. . . » ............................................................................................. 65 664 71
Miguel J. M edina................. ................................................. ................................

Vf/jV l/'J* «•II
70 0 0 0

El m ism o................................... ................................................... ... .
4 VjVUO 
86 1 1 6

Manuel Ledesm a........................................................................................ 16 436
Rafael L uque....................................................................... .. 9 9 1  OOO
José P aradas....................................................................................... ’

AJÍ ,vvv
13i 388

El m ism o........... ..........................................................................................................
• o* j ,ooo 
31119 11,23

11,15El m ism o............................................. .................................. .............. ..................... 16 891
El m ism o.................................................... ................................ ......................... L \ OQO 11.15

11.15 
41,05 
11,25

-  El mism o............................................................... ...................................................... 9 949
E l m ism o.... . . .............................................................................................. ........... 3Q 194
El mismo........................................................................ .............................................

->3,1 A‘k 
1 36 8/lQ

El mismo...... .......... ................................................. .............. ............. t 118 693 11,20 
41,10El mismo............... ............................... .................................. ...............

11 o,04<> 
100 000

Epifanio Sanz....................................... ........................... .........................................
1 vv.VVV 
100 000 11,12

11,18
41.24 
41,28 
4 4,32 
11,30 
11,40
41.25 
11,13
11.25
1 i.,90
11,20 
4 ( Gl O

El mismo.......................... ............................ .................................. : ............... 100 000
El mismo. ........................................................................ ...........................................

1 vPjVVtl
100 OOO

' El mismo........ .............................. .... ...................... .............. ..................................
1 UUjVUU 
100 000

Santiago L abiano. ................................................ ...................................................
I VVjUvMJ
1 OO OOO

El m ism o............................ ..................... ...................................... .. • ......................
1 UU,UUu 
70 551

J. Joaquín Alcalá. ............................................. ................................... ..
i U,OD4t 

371 709
Ramón Negara.................................................................................... *.................. 900 OOO
El m ism o............ ........................ .. ................= ................ ..

aUUjUUUClAA AAA
Manuel Quejana de Salaya............................. ........................... ..............

4vU,00U 
' '  QO 936 5Q

Miguel Diego. - . . , .  - . . . . . .
yu,4oo. .  oy 

100 OOO
El mismo.................... ...................................................... ............................

1 uv,vuu 
‘ 1 00 OOO

El mismo..................................... ................. >.......... ........... ..............................
1 UUjUUU
4 00 OOO

11,23
11.25
41.25 
41,20 
11,45

Feliciano Yelez........................... .. , ...........
1 Uv,vul/
43 227

Lorenzo de Latorre,...................... 20 000
El mismo................ t * '.............................................

M  v  y W  \J

82,155

D. Lorenzo de L a to rre .................. .. i ............................. .. ...................... oW AAA
Juan  Ruiz González. ......................  - 2 / ,  000 42
El m ism o............................................. ....................... .. .......... ............................. ............. 50,000 4 4,06 •
El m ism o .................. ............ .................................................................................................. 50,000 44,08
Fl m ism o............... ............................................................ ................................ 50,000 44,10
El m ism o................................................................................. ............................................... 50,000

,  f  A AAA 1 41,42
El m ism o................................................................. - ................ .................................... 1 50,000

,¡> A AAA 41,12
El m ism o ...................................................................................... <............................ 50,000 44,44
El m is in o .................... .............. . . . » ...................................................................... 50,000 14,46
FJ mi»smo.................................................................................... ...................... .. _ 50,000

El m ism o....................... ................................
El m ism o... ...................................................
Pedro Lonez Sánchez...

............... ................................ . . . . . . . . . . . .

50,000 
55,220 . .  64 

A 00,000

14,20
14,22
14,24

El m ism o...........................................  .................. 50,000
KA AAA 44,22

Él m ism o . .................................................. .. ............................... ..
5U,uü(J

f><> ftA AAA 44,25
El m ism o ...................................................... ...........

«)i/,UOU
c o  Año 41,30

El m ism o ............................... ..... ............. ..................... í n  ADA 44,32
Ignacio R ute ......................... .. ................................. ..

DU,UUU
8 3  6 9 7  4 8 41,35

Francisco Gil M achón.............................................. ............................
oo,oy / . . l o  
7 4  AA9 44,20

B altasar Herm oso del C año.......................... ........................... .. ...............
4 í  ,UUU

9 8 3  nnn 44,49
Miguel G a rc ía .................... .. ........................................... ................................

AOOjUUU
AAA 44,20

El m ism o . . . .  ... .................................................. ................. ................ .. .................. ...
• )üU,UUtF
3 1 L  r (4 ,25

El m ism o ............................................................. ...  ........... . . . . . . . . . . . .  , i r  y*00 4 4,25 
4 4,25El m ism o ................................................................... ............................................. ^00 ,000

El m ism o ................ ' ............... ....................................................................... .......................... ^00,000 41,30
El m ism o.......................................................................... ................................................ 2¡00,000 4 4,35
Isidoro S án ch ez ........................................................... ............................................. ¡•180,000 4 4,40
José González L ópez..................... .. ... .. ........... ....................................................... A 23,188. .*66 42
El m ism o............................................. ...................... ..................................................... 9 9 /M 3 ..0 6 14,40
El m ism o ............................................................................................................... ........................ .. l99;00\) 41,43
El m ism o ....................................................................................................... "R9,Ó00 44,20
El m ism o ................................ ........................................................................................ .. J9,000 44,30
Juan  B a rr iv u so ............................................... ...................................................... ¡49,000 41,47
El m is m o . ...................................... ........................................................................ 50,000 4 4,25
El m ism o ..................................* ....................................................... ............. 50,000 4 4,26
El m ism o.. .......................... ..........................; ..................................... ................ 50,000 4 4,27
El m ism o ......... ................................................... .................................................................. 50,000 4 4,28
El m ism o . .  *.......................... .. ............................................................. ......................... 50,000 4 4,29
El m ism o ................................... ... ................................ ................. ........................ 60,000 4 4,30
Rafael T e r re s .................................................... ..................................................... 39,940. .10 41,34
A. F ranco  P a rd o ..................... .............................................................. .... 8 ,4 1 0 .. 83 44,20
El m ism o ............................ .......................................................................................... 20,000 44,45
El m ism o ......................................... ............................................................................... ^0,000 4 4,20
El m is m o , .................................................................................................................. 20,000 14,22
El m ism o .............................................................................................................. ^ 0,000 14,25
El m ism o ...................................................... - 4,993, 4 4,25
El m ism o ........................................... ................... .. ...........  . ............ .. ............. .. „1 20,000 41,27
El m is m o ..................................................... ......................... .................. 20,000 4 4,29
El m ism o ................................... .................. ... .................................... ................ 20,000 4 4,30
El m is m o . ............................... ..................................... .................................... ................... 20,000 4 4,«32
3íanuel Nemesio G o nzález ............................................................................ ................ 12,560 4 4,34
Pedro A rro y o ..................................................................................................... L37,225. .23 4 4,50
El m ism o ..................................................... ........................................................................ 290,000 44,12
El m is m o ................................ .......................... ....................................... , 200,000 44,47 

4 4,22El m ism o ........................................ ......................... - ......................... ................................. 200,000
José Carraón y A ng u ian o ......................................................... ............................... 0,000 4 4,29
El m ism o ..................................................................... ............................................................... 96 ,757. .27 44,45
Angel C abello ........................... ........................................................................... 2 ,8 2 1 ..5 0 11,25
Francisco  M uñoz......................................... •................... .................................. 127,455, .43 42
El m ism o ..................... .... . .  ..................................... ................. ........... .. 240,000 44
El m ism o .............................................................................' ............... .. 285,000 4 4,09

’ Domingo José do Ca l zada . . , ^ . 568,(20 4.1,48
E steban O rteg a ................. .. . . 200,000 

Ck f  C\ f\ APr 41,80
Mariano Sánchez 248,907 11,16
El m ism o. ............................... .................................... ........ . , ; ; : 200,000 4 4,24
El m ism o ..................................................................................................... ..........................

100,000 
ClAA AAA 4 4,24

Lids Rom ero . . ............................. .......................................... ........
290,000 11,49

El m ism o .......................... ..................................................... ..............................................
35,608
/  <4 OAO 1 1 42

Fj incisco A lbaladejo ................................................................................................... 43 8 0 8 ..4 1/ AA A A A 4 4,50
Rafael S o to m ay o r........................................................................... .........................

400,000
1 I A AftCk fiA 44,45

Ramón López.......................................................... .......................................... 110,022.. 89
Aa a a A 41,50

A ndrés C o rra l.................................................................................................. % ... . .
38,600

JI7P W/> 0 o í 4 4,30 
41,22 
41,35 
4 4,24 
4 4,45 
44,50 
4 4,25 
4 4,30 
44,40 
4 4,24

José G aliard  G u z m a n . . .............................................................................. 175,768.. 34
1 An AAA

El m ism o .............. ...........................................................................................................
100,000

i  l  onrr n "
El m ism o ..................................................................................... *............................

1 4 , 3 0 7  . yo
i  AA AAA

F élix  María G a le ra .....................................................................................................
1 u u , o u u

/A  QQJ Q|
G regorio  María de Ib a rro la ........................................... ........................................

4U,y31..Z1
JA R / 9  AA

A ndrés G. y G onzález ........................................................... .......................................
1 0 , o 4 3 . . 3y

9AA AAA '
Ei m ism o ........................................................................................................... ................

z u u , u u o
9AA AAA

Santiago G anuetio . . .  ...................................... ....................... ..................
200,000 
QAA AAA

Lope A zp iazu ........................................................................ ......................................... ..
3 U O ,000
<a.AA t o a

Luciano Sánchez S a lv ad o r..........................................................................................
Ai) 9,4 OZ

KA AAA
14.25 
4 4,20 
41,23
41.25 
44,50 
4 4,20 
4 4,25 
44,45
J1  JK

Ei m ism o ....................................... ..........................* ................ .. ......................... ..
00,000 
KA AAA00,000 
Ka 0 0 0  pt f

El m ism o . . .........................................................................................................................
«>2,866, .74
i  K AAA

víanlos F e rn an d ez  ................... .................. . . . » ....................................
1 o,UOU
JC JtKt rA

A rcadio H e r re ra .............. .................................. ............................................ ..................
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Madrid 29 de Enero de 4857.=»El Secretario, Angel F de Heredia,*«*V., Bo#«*El Director general, Presidente, Oeaña,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía General de Valencia y el de pri
mera instancia de Monóvar acerca del conocimiento de 
la causa por desacato , promovida á instancia de D. José 
Amnt, Alcalde primero constitucional de E lda, contra 
D. Gaspar Amat, Teniente del batallón provincial de Ali
cante, de los que resulta:

Que dirigidas dos cartas desde Alicante á Elda al Don 
José, como Alcalde, por el D. Gaspar, las presentó aquel 
con escrito al referido Juzgado de Monóvar, tratando de 
demostrar que en varias expresiones de ellas habia des
acato á su autoridad de Alcalde, y  pidiendo que se ex
hortase al Comandante general de" la provincia para que 
el autor de las mismas las reconociese y compareciese 
ante dicho Juzgado:

Que librado el exhorto y pasado al de Guerra le re
tuvo, mandando oficiar de inhibición, como se efectuó, 
ni ordinario, apoyándose aquel en el título I, tratado 8.° 
de las Reales ordenanzas, en la ley 21, título IV* libro 6.° 
de la Novísima Recopilación, y  en que, según el contexto 
de la 9.a, título X, libro i 2 del mismo Código, la jurisdic
ción ordinaria soló puede conocer de las causas por des
acato á la misma, cometido por individuos de otro fuero, 
cuando estos fueren aprehendidos,en el acto, lo cual no 
sncedia en el presente caso;

Y que el Juzgado ordinario aceptó la competencia, 
fundándose en que la Real órden de 8 de Abril de 1831, 
según la cual todo desacato contra la Justicia causa des
afuero, fue confirmatoria de la citada ley novena, título 
X, libro 12 de la Novísima Recopilación, y en que esta 
doctrina se hallaba consignada en un considerando de 
una competencia decidida por este Tribunal Supremo en 
28 de Julio de 1854 :

Vistos:
Considerando que el desafuero por desacato estable

cido en la citada ley novena, título X , libro 12 de la 
Novísima Recopilación se declaré) subsistente por la Real 
orden do 8 de Abril de 1831, y que esta como posterior á 
la ley 21, título IV, libro 6.° del expresado Código la de
roga :

Considerando que es de inconcusa jurisprudencia que 
el desacato á la Justicia ó á una Autoridad que tenga atri
buciones judiciales causa desafuero:

Considerando, finalmente, que el Alcalde constitucio
nal de Elda se encontraba en el caso de ejercer por su 
cargo funciones judiciales en la época en que.se supone 
haber sido desacatado por el Teniente D. Gaspar Amat, 

Declaramos que el conocimiento de esta causa corres
ponde al Juzgado de primera instancia de Monóvar , al 
que se remitan unas y otras actuaciones para lo que pre
ceda con arreglo á derecho, pasándose copia certificada 
de esta providencia á la Redacción de la Gaceta para su 
inserción en la misma, y otra al Ministerio de Gracia y 
Justicia. Asi lo pronunciamos y mandamos en Madrid 
á 28 de Enero de 1857— Ramón María Fonseca.fc=Juan 
Martin Carramolino.— Juan María Biec.

En los autos de competencia entre el Juzgado de Ha
cienda de Málaga y el de la Capitanía General de Grana
da , de los cuales resulta .

Que á consecuencia de un alijo clandestino de géne
ros de contrabando que se dice verificado' en la (noche 
del 21 de Enero de 1855 por la playa de la Pescadería 
de dicha ciudad de Málaga se instruyó la oportuna causa 
por el Juzgado de Hacienda, en la que fueron complica
dos el Subteniente de Carabineros D. Fernando Riera y 
oíros individuos del cuerpo, encargados de la custodia del 
punto por donde se supone verificado el alijo , los m is
mos que también estaban comprendidos en la causa so
bre el expresado hecho formada por un Fiscal militar 
por órden de la Comandancia de Carabineros, y  con res
pecto al D. Fernando Riera y sus subordinados se ha sus
citado la presente competencia entre el Juzgado de Guer
ra y el de Hacienda, sosteniendo el primero que el hechc 
es una falta puramente militar, porque si se perpetró el 
alijo, por el punto que los carabineros debían vigilar, in
currieron en la pena del centinela que abandona su pues 
to ó que falta á la consigna impuesta por sus Jefes; y si 
por efecto del hecho punible hubiese resultado defrauda
ción, esta circunstancia deberá considerarse como agra
vante del delito militar, y se tendría presente en el pro
ceso, porque no era posible dividir la continencia de h  
causa; y apoyándose el segundo en que no puede ser 
circunstancia agravante de m  delito lo que es esencial- 
meriíe el mismo delito que aquí le constituye el alijo, y 
que tratándose de un delito de contrabando, la calidad 
del procesado como empleado público es la verdadera 
circunstancia agravante:

Vistos:
Siendo ponente el Ministro D. Felipe Urbina. 
Considerando que desde la ley penal de 3 de Maye

de 1830 hasta el Real decreto de 20 de Junio de 1852 
los delitos de contrabando y defraudación han estado so - 
metidos á la jurisdicción especial de Hacienda, cualesquie
ra que sean la clase, gerarquía y condición de las perso
nas contra quienes se proceda :

Considerando que de esta regla general no se hallan 
exceptuados los individuos del cuerpo de Carabineros, 
pues por el reglamento orgánico de 11 de Noviembre de 
1842 se atribuye á los Juzgados de las Subdelegaciones 
de rentas el conocimiento de los delitos de contrabando 
en que se halle complicado algún individuo del cuerpo, 
cualquiera que sea su clase :

Considerando que el reglamento de 18 de Marzo de 
1850 dispone en su artículo 21 que de los delitos que en 
materia de fraudes cometan los individuos del cuerpo de 
Carabineros conozcan los Tribunales á quienes estas cau
sas se hallen cometidas, y que por el artículo 5.° del Real 
decreto de 31 de Enero de 1854 se ordena que los indivi
duos del cuerpo de Carabineros serán juzgados por los 
Tribunales de Hacienda en los delitos de contrabando y 
defraudación:

Considerando que en el número 5.°, art. 17 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 se califican como 
delito conexo las omisiones y abusos de los empleados 
públicos y de personas de cualquiera condición en el 
cumplimiento de Jas obligaciones que para perseguir ó 
impedir los delitos de contrabando ó defraudación les 
impongan los reglamentos é instrucciones; y  que por el 
artículo 20 del mismo Real decreto se dispone que los 
delitos conexos sean juzgados por los Tribunales que en
tienden en los de contrabando ó defraudación y en el mis
mo proceso :

Considerando, por ultim o, que el Subteniente D. Fer
nando Riera y sus subordinados han sido procesados, no 
solo por falta de vigilancia en el puesto encomendado á 
su custodia por donde se verificó el alijo, sino también 
por connivencia con los contrabandistas, y que estos he
chos , bien se atienda á la letra, bien al espíritu de las 
disposiciones citadas, son de la competencia de la juris
dicción de Hacienda:

Se decide esta competencia á favor del Juzgado de 
Hacienda de Málaga, al que se remitan sus actuaciones y 
las del Juzgado militar para lo que proceda con arreglo 
á derecho; y mandamos que se pase copia certificada de 
esta providencia al Ministerio de Gracia y Justicia y á 
la Redacción de la Gaceta del Gobierno para su inserción 
en la misma. Asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos en Madrid á 30 de Enero de 185 /.= R am on  María 
Fonseea —Juan Martin Carratnolino.=Juan María B iec .=  
Felipe de Urbina.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 213 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones,

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PONTEVEDRA.

13498 D. Jacinto Anieva.
13499 D. Joaquín Espinosa.
13500 D. Manuel Fon tan.
13501 D. Francisco Antonio Castro.

Madrid 27 de Enero de 1857.=V.° B .°= E l Director 
general, Presidente, Ocaña.=EI Secretorio, Angel F. de 
Heredía.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 31 DE ENERO DE  1857.

BARÓMETRO REDUCIDO Á

I Pulgadas
inglesas. Milímetros.

TERMÓMETRO EN ' DIRECCION
ESTADO DEL CIELO.^ ..

Grados Grados d e l  v i e n t o .
Reaumur. i centígrados.

9 d e l a m a ñ a n a  27,702 703,64 — 2o, 4 — 3#,0 N. N E ........... Nubes.
42 d e l d ia  , . .  . .  27,692 703,38 3,5 4,4 N. NE............ Id em .

3 de la tarde. ) 27,658 702,50 3 6 4,5 0 . SO............ Nublado,
6 de id e m .. . . |  27,694 703,42 — 0o,1 — 0o,1 | O. s o ............. Nieve,

C a lo r m á x im o  del d i a . . . . . 3,9 4,9
M . Rico S in ó b a s .

C a lo r  m ín im o  del d i a . . . , • — 5,7 — 7o,1

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de Di
ciembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
28 de Febrero próximo, á las doce, para la adjudicación en 
segunda subasta pública de las obras de la torre y edifi
cio de un faro de sexto órden en la desembocadura de la 
ria de Avilés, bajo la cantidad de 36,080 rs. á que as
ciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo antedi Gobernador de la provincia , hallándose 
en árnbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, la memoria descriptiva, presupuesto, plano 
y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 1,800 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuviesen al de la cotización de la 
Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizádo el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 500 r s ., y  quedando las demas 
á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de 
50 rs.

Madrid 27 de Enero de 1857. =  El Director general 
de Obras públicas, Ramón do Echevarría.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 27 de Enero de 1857 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de una torre y edi
ficio para el faro de sexto órden que ha de establecerse 
en la ria da A vilés, se compromete ú tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (Aqui la proposición que se ha
ga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado,)

(Fecha y firma del proponeníe.J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago expedida 
por el Tesorero principal de Rentas de esta provincia Don 
José Salamanca en 7 de Enero de 1819 de 8,000 rs. vn. 
en tres vales reales de á 150 pesos, dos de la creación de 
Enero de 1814 y el otro de Setiembre de 1815,  con los 
números 27,961, 46,907 y 5,801 , que fueron presentados 
por José Benito de Castro para cubrir la responsabilidad 
del cargo de estanquero del sitdado en la calle mayor de 
Alcalá de Henares, he dispuesto su publicación en los 
periódicos oficiales de esta corte y su provincia, á fin de 
que el que se crea con derecho á percibir dichos intere
ses presente en el término de un m es, en este Gobierno 
de provincia y negociado de Hacienda , la oportuna re
clamación.

Madrid 27 de Enero de 4857,=CárIos Marfori, %

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de D. Manuel María Villar, 
Doña Vicenta y D. José García Viniegra, se les invita 
por el presente para que en el término más breve se 
presenten en el negociado de Hipotecas de esta Adminis
tración , sita en la calle de Capellanes, núm. 5, cuarto 
principal de la derecha , á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne.

Madrid 29 de Enero de 1857.=Demetrio Astudillo.
_ _ _  1

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Tribunal de censura para las oposiciones á la cátedra de 
historia crítica y  filosófica de España vacante en esta 
Universidad.

De órden del Exemo. Sr. Presidente se convoca á los 
opositores á la expresada cátedra para que se presenten- 
á practicar el cuarto y último ejercicio que previene el 
artículo 140 del reglamento vigente de estudios.

El martes 3 de Febrero, á las ocho en punto de la no
che, D. José María Padilla pronunciará y defenderá su 
lección, y argumentará D. Emilio Castelar.

El miércoles 4 de Febrero, á la misma hora, pronun
ciará y defenderá su lección D. Emilio Castelar, y  argu
mentará D. José María Padilla.

Madrid 29 de Enero de 1857, =  El Vocal Secretario, 
Alfredo A. Camus.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA,

Se halla vacante la cátedra de matemáticas elementa
les del colegio de segunda enseñanza de Molina de Ara
gón, dotada en 4,000 r s , pagados por su Ayuntamiento.

Se proveerá el dia 24 del próximo mes de Febre
ro, y las solicitudes se dirigirán al Secretario de dicho 
colegio hasta el dia 23 del mismo.

Molina 30 de Enero de 1857, == El Alcalde primero, 
Marques de Embid, 373

SETIMA SECCION.
PRO V ID EN CIA S JU D IC IA L E S .

Por providencia del Sr. D, Toribio Alvarez, Juez togado de 
primera instancia, refrendada del escribano propietario del nú
mero de esta corte D. Manuel Franco, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho ú la fianza prestada por Doña Bár
bara Desmono, ante el escribano D. Manuel Toledo, en 18 de Ju
lio de 1790, á favor de D. Félix Daldini en un pleito que se se
guía en el Consejo sobre agravios de cuentas procedentes de la 
construcción del puente de Arabaca hasta en cantidad de 5,190 
reales, á cuya seguridad se afectó la casa, sita en esta corte, calle 
de Pizarro, números 5 antiguo, 17 moderno, manzana 470, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente én la 
Gaceta, comparezcan á ejecutar sus acciones en debida forma; bajo
apercibimiento.

Madrid 27 de Enero de 1857.=Alyarez.=Eranco. 871

En virtud de sentencia dictada en este dia por el Excmo. Se
ñor D. Pedro Tomas de Córdova, Teniente Alcalde constitucional 
del Juzgado de paz del distrito del Hospital de esta corte, en ex
pediente de juicio verbal á instancia del presidente de la socie
dad minera La Plétora, mina Trueno del Potosí, se han decla
rado amortizadas á favor de la misma las acciones números 95 y  
87, que respectivamente han venido poseyendo en ella D, Domin

go Carrasco y  D. Fermín Martínez, por faltar al pago de varios 
dividendos que á las mismas han correspondido.

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
miento de los interesados.

Madrid 29 de Enero de 1857,^E l Secretario, Pedro Carras** 
cosa, 354

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez decano de primera instancia de esta capital y  su distri
to de la U niversidad, refrendada por el escribano de número 
doctor D. Mariano García Sancha, se convoca de nuevo á junta 
general á todos los acreedores de Doña María Eufrasia Pouey, 
naeida-Vion, esposa de D. Adolfo Pouey Vion, vecinos de esta 
corte, mediante no haber tenido efecto por falta de concurrencia 
de los mismos, la que debió tener lugar el 13 del corriente, para 
cuya celebración se ha señalado el dia 17 del próximo mes de 
Febrero y hora de las doce de la mañana, en la sala de audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial de esta corte; bajo 
apercibimiento que á los señores acreedores que no concurran á 
dicha junta les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 30 de Enero de 1857.*= Sancha, S58

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u e v a .= E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma , se cita , llama y  emplaza por segundo término de 20 dias á 
todos los que bajo cualquier concepto se consideren con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento del Capitán D. Ni
colás Gallardo, para que dentro de dicho término le deduzcan 
en forma ante el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo Tomas; bajo apercibimiento. . 359

D. Manuel Lassala, Caballero gran cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales y  Gobernador militar de esta plaza y su provincia &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Miguel Fernandez y  
Ramona Rodríguez, padres del difunto Manuel Fernandez Ro
dríguez , natural que era , según su filiación, de Vilarpeooso, en 
la provincia de Lugo, y corneta de la compañía de cazadores 
del regimiento de Zaragoza, núm. 6 del ejército de la Isla de Cu
ba, ó por fallecimiento de aquellos, á todos los que se crean con 
derecho y deban heredar abintestato al expresado Manuel Fer
nandez Rodriguez, para que en el término de dos meses, conta
dos desde el dia en que se inserte este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado de Guerra á comprobar la 
legitimidad de su parentesco y  deducir Jas pretensiones que les 
interesen; apercibidos que trascurrido dicho término sin verifi
carlo, se declarará por heredero al Estado, y  se tendrá el expe- 
pediente por concluso.

Cádiz 11 de Diciembre de 1856.**Lassala>*Por mahdado é 
S. E., Licenciado José María Noble. 360

D. Manuel Lassala, Caballero gran cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica , Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales y  Gobernador militar de esta plaza y  su pro
vincia &c.

Por el presenie cito, llamo y emplazo á Manuel Camacbo Gu
tiérrez, soldado licenciado de la cuarta compañía del primer 
batallón del regimiento infantería de Jaén , núm. 41, y  á José 
García, enfermero que ha sido en el hospital militar de esta pla
za, para que en el término de dos meses, contados desde el dia 
en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, comparez
can en este Juzado á recibir los legados que les dejó el soldado 
licenciado del ejército de la Isla de Cuba, Casimiro Santiago 
Blanco; apercibidos que de no verificarlo se entenderá que los 
renuncian, y  les pararán el perjuicio que haya lugar las provi
dencias que se dicten.

Cádiz 11 de Diciembre de 1856.=  Lassala =*Por mandado 
de S. E., José María Noble? 361

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de Hacienda 
publica de segunda clase y  Juez de prim era instancia especial 
de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Guerri y 
Palacin, natural de Benasque y vecino de Berdun, para que en 
el preciso término de 20 dias comparezca en este Juzgado espe
cial de mi cargo para entprarle de la pena solicitada en contra 
del mismo por el Promotor fiscal erreausa que se le sigue sobre 
aprehensión de una caballería menor con varios géneros de lícito 
comercio, y á fin de que en el caso de no hallanarse á sufrir di
cha pena, nombre abogado y  procurador que le representen en 
el traslado que para en tal caso se le confirió del escrito de acu
sación en providencia de 28 de Diciembre último; bajo apercibi
miento de que si trascurre el expresado término sin haber com« * 
parecido, continuará su curso el proceso en su ausencia y  r e b e lé  
día. entendiéndose las notificaciones y  demas diligencias relati-



vás al mismo con los estrados v  parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesca á 28 de Enero de \ 8.í7.—Bonifacio del A be- 
llanaU=Por mandado de S. S . , Marcelino Arnúa. 362

D. Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribunales del reino, 
del Ilustre Colegio de Granada y  Juez de primera instancia de la 
ciudad y  partido de Calatayud.

Los señores Alcaldes constitucionales, destacamentos de lá 
Guardia civil y  demas empleados de vigilancia se servirán abe-  
riguar, por cuantos medios les sea*posible, quién sea un hombre 
de mediana estatura, grueso, rubio, bienearado, de unos 30 
años de edad, vestido completamente de pana y  de corto, con pa
ñuelo en la cabeza, calcillas azules y  faja de estambre del mismo 
color, que en la noche del 20 del actual robó un macho mular 
de siete cuartas y  m edia, algo guiñoso, pelo negro, aparejado 
con baste y  cabezada de correa, á Pedro Tobajas, en los térmi
nos de Iilueca, y  caso de averiguarlo, procederán á su prisiou y  
conducción á estas cárceles, ocupándole dicho macho, con más otro 
delgu ál pela y alzada, eon aparejo redondo y una talega con dos 
pequeños bultos, y  remitiéndolos á mi disposición, pues en ello 
prestarán un servicio de la mayor importancia á la más recta 
administración de justicia.

Dado en Calatayud á 22 de Enero de 4857. «M igu el More
no Cano.»De órden de S. S., Francisco Torralba. 365

D. Jacinto Hermua, escribano del número y  Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de este par
tido, y  por la escribanía de mi cargo, se siguen autos de menor 
cuantía á instancia de D. Juan de Vicente, vecino de la villa de 
Mejorada del Campo, con JoséUteiza, de la propia vecindad, ih- 
norándose su actual residencia, sobre pago de 2,200 rs. vn. pro
cedentes de obligación, en los cuales se ha dictado lo siguiente: 

Sentencia.«En la ciudad de Alcalá de Henares, á 26 de Ene
ro de 4857, el Sr. D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Secretario honorario de 
S. M ., y  Juez de primera instancia de la misma y  su partido, 
habiendo visto estos autos de menor cuantía promovidos por Don 
Francisco de Huerta, en nombre de D. Juan Vicente, vecino de 
Mejorada del Campo, contra JoséOteiza, sobre que le pague la 
cantidad de 2,200 rs. procedente de una partida de vino que le 
compró, según aparece de la obligación que obra por cabeza de 
dichos autos. Resultando que formalizada la demanda , acompa
ñando la obligación y  poder sin verificarlo del acto de concilia
ción, según la disposición octava del art. 201 de la ley vigente 
de enjuiciamiento c iv il, se proveyó auto en 23 de Octubre últi
m o, dando traslado con emplazamiento, mandando llamarlo, se
ñalándole 4 6 dias por medio de edictos y  anuncio que se fijaron, 
ó insertó respectivamente en los sitios públicos de costumbre en 
la villa de Mejorada, donde tuvo su residencia, estrados del Juz
gado y  en la Gaceta de M adrid, cuyo emplazamiento se repitió 
por ocho dias del mismo modo conforme á lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 232'de dicha ley , dando lugar el deman
dado á que, en provéido de 7 del mes actual, se le acusara la re
beldía , declarándose por contestada la demanda, y  en represen
tación del Oteiza, se notificaron las providencias siguientes en di
chos estrados, según previene el artículo mencionado:

Resultan asimismo que en el término de prueba ha sido reco
nocida por el José Oteiza la obligación obrante al folio primero: 

Considerando que el demandado no ha cumplido la obliga
ción que contrajo de pagar á D. Juan de Vicente los 2,200 rea
les para el dia 24 de Agosto último, como clara y  terminante
mente aparece de la nominada obligación firmada por é l : 

Considerando que por su falta de cumplimiento á lo pactado 
y  ausencia de Mejorada del Campo, donde residía, á punto desco
nocido, ha dado lugar á que el acreedor haya hecho gastos de 
que debe indem nizarle,

Fallo : que debo condenar y  condeno á José Oteiza al pago 
de los 2,200 rs, adeudados á D. Juan ele Vicente, y  todas las cos
tas causadas al mismo en este expediente, y las que se deven
guen hasta hacer efectivo el crédito reclamado, y  mando que es
ta sentencia se publique en el Boletín oficial do la provincia y  
Gaceta de Madrid, remitiendo testimonio con el oportuno oficio 
para su inserción en dichos periódicos al Excmo. Sr. Gobernador 
y  Administrador de la Gaceta, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 4,190 de la ley del enjuiciamiento c iv il, sin perjuicio de 
notificarse en los estrados. Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y  firmo— José Gómez de 
Leis.»

Y para que tenga lugar la inserción de la sentencia anterior 
en la Gaceta de Madrid, pongo el presente que signo y firmo en 
Alcalá de Henares y  Enero 26 de 1857.=Jacinto Hermua, 357

PARTE N O  O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS,
Cada dia podemos anunciar una nueva 

de nuestra bondadosa Isabel.— Al presentarse la desgra
ciada viuda del Coronel Arascot y m adre de dos valien
tes m uertos en campaña, recibió de S. M. una órden pa
ra  cobrar de su patrim onio 8,000  rs. anuales. (El Estado.)

E ljó v en  y aventajado pintor D. Joaquín Hernández 
de Tejada ha descubierto un nuevo método para la i lu 
minación, tanto de fotografías como litografía y grabados, 
que reúne todas las ventajas de la m iniatura y del óleo. 
El método del Sr. Hernández de Tejada es indudable
m ente un gran paso dado en el arte, pues asegura, sobre 
todo á las fotografías de edificios, vistas y retratos, una 
perm anencia en el colorido, de la que carecen los ilu 
minados hasta ahora, severa y correcta conservación del 
dibujo, y por consiguiente del parecido, y en el color 
m ayor jugo, trasparencia y brillantez.—Entre los distintos modelos que de este método hemos tenido ocasión de 
exam inar, ha llamado nuestra atención una fotografía 
ejecutada por el distinguido profesor D. Manuel AiTivas’ 
sobre el magnífico cuadro de Esquivel ¡padre) que rep re
senta de cuerpo entero á la Sra. Infanta Doña Josefa. Es 
u n  lindísimo retrato de lo más perfecto que hasta ahora 
hemos visto por su completa semejanza y buen colorido 
por su entonación y por el esm ero, precisión y delica
deza *con que está tocado. Pronto juzgará el publico de 
Jas excelencias del método-Tejada, porque, según nos ase
g u ran , van á exponerse varias m uestras en uno de los parajes más concurridos de la corte.

Felicitamos al jóven artista que con tanta asiduidad se 
consagra al adelanto y perfeccionamiento del a r te q u e  
profesa, y  no dudam osque los Sres. Alviñaua, Nieto, Mar
tínez y otros distinguidos profesores acogerán favorable
m ente el método-Tejada; porque á la vez que con él da
rán  m ayor íealce á sus obras, estim ularán á su autor 
para que em prenda nuevas investigaciones, y  consiga tal 
vez m ayores y más trascendentales descubrim ientos en beneficio de las bellas artes. [Id.)

Los cadáveres encontrados en la calle.del Rubio p e r
tenecían á una m ujer herm osa y jóven todavía y á un 
caballero, cuyos cuerpos estaban llenos de puñaladas, v 
á otro jóven, tam bién m uerto de un pistoletazo en la ca- 
b e za ,y  con el arm a que indicaba el suicidio, á deducir 
por una carta que se le encontró, en la cual manifestaba 
|u e  seria inútil buscar los autores del a ten tad o , que el 
desgraciado sin duda cometió en un arranque de furor 
celoso, juzgando por las apariencias y los antecedentes de este atroz suceso. [La España.)

tu ^ J er en esta corte el señor Conde deMaceda, Grande de España de prim era clase, y persona de las más relevantes prendas. El Sr. Conde dé Maceda 
aunque joven todavía, estaba com pletam ente alejado deí 
m undo político, tanto por sus ideas, que eran  las de H 
Monarquía pura, como por su estado valetudinario Con 
frecuencia hacia viajes ai extranjero. Hará un año crue 
tuvo la desgracia de perder casi repentinam ente á su ma
dre la señora Condesa de San Román, cuyo golpe no ha
b rá  contribuido poco á ab reviar los dias do su vida liri i

BARCELONA  28  de Enero.—El jueves de la sem ana pasado tuvimos el gusto de presenc iar en la vecina villa 
de Gracia el ensayo sum am ente satisfactorio de urr n u e 
vo alum brado por gas extraído del agua. Aunque no son

en CieiJCla estas conocidas propiedades del hidrógeno, en su extracción y en su aplicación p u e
den obtenerse notables ventajas, y  la sociedad de los se
ñores Rovellat y compañía no vacila en asegurar eme 
con los procedimientos que emplea pueden proporcionar
las en grande escala, y que su sistema es com óletam en- 
te distinto de los que hasta hoy se han conocido v del 
l e a f 6 aplicó en ÍIac*licl Para !a iIum¡!iacion de lá plaza

Se siente ayer y hoy un  frió sum am ente intenso 
g«n nuestras noticias ha nevado mucho por la parte de

Manresa v de B erg a , y  bastan te p o r los contornos de 1 
Vich.

Se asegura que hay probabilidades de que se v e ri
fique este año la procesión del viernes S a n to , ademas de 
las del domingo de Rattios y m artes de la Semana Santa.

La feria de la vecina villa de Molins de R ey , que tie
ne lugar el dia de la Candelaria , será , s^gun se espera, 
m uy concurrida este año, y con este motivo se preparan 
diferentes bailes. (D. de BA

—Los prim eros propietarios del pueblo de V elada, los 
Sres. Arango, Villarino, Sevillano, A g u irre , C orral, Va
lle , & c ., noticiosos de las necesidades de aquellos veci
nos pobres, se han convenido en alternar por meses 
dando una sopa á todos los necesitados. Loable ejemplo 
que deben im itar todos los pueblos según sus circus- 
tancias.

—Las Autoridades civiles de la provincia de Cádiz en 
tienden en estos momentos en el castigo de los excesos 
cometidos en la costa de Tarifa contra un  bergantin  ca r
gado de drogas y harinas que naufragó en la parte del 
Poniente de aquella ciudad,

—La urca Santa Cecilia llegó hace pocos di^s al Fer
rol , procedente de Cádiz, conduciendo efectos navales 
para aquel departam ento y  cobres para la fábrica de 
Jubia.

—Inm ediatam ente deben em pezar las obras de a m 
pliación del m uelle de l,a Coruña , habiendo sido aproba
do el rem ate de dos tram os de muelle últim am ente su
bastados.

EXTERIOR.
Paris 31.— Vergel’, el asesino del Arzobispo de Paris, 

fue ejecutado ayer.Un clérigo trató de asesinar el dia 26 en Ñapóles al 
Arzobispo de Matera. El Prelado recibió una herida,

E l B u n d , pe riód ico  d e  S u iz a , p u b lica  la ó rd en  
de l d ia  s ig u ie n te :

-«El General Comandante en Jefe del ejército federal, 
al anunciar á las tropas su licénciam iento próxim o, ex
perim enta un  placer particular , al mismo tiempo que es 
su deber decirles cqán dichoso es por haber sido digno 
de estar colocado á su cabeza. No puede ménos de dirigir 
á los hom bres los m ayores elogios por su disciplina y su 
buena inteligencia con los ciudadanos en sus acantona
mientos.

«Les da las gracias^ pues nada podia serle más agra
dable y corresponder mejor á sus intenciones. No duda, 
por lo demas , que si las circunstancias lo hub ieran  exi
gido, Oficiales y  soldados habrían  dado pruebas de su 
adhesión cumpliendo fielmente con sus deberes más sa
grados, á saber, los de defender, aun á precio de su 
v ida , la inviolabilidad , la independencia y el honor de 
una patria que tanto derecho tiene á su adhesión.

«¡Soldados federales! volvereis pronto á vuestros 
hogares. Mis votos más sinceros os acom pañan , y espe
ro que guardareis un  recuerdo amistoso á vuestro Gene
ral, que estaba dispuesto á dividir con vosotros todos íos 1 
azares d é la  suerte. Gozad con vüestras familias de una 
tranquilidad bien m erecida, pero que vuestra tran q u ili-  ! 
dad sea la de todos los valientes; 110 os separéis nunca de 
vuestras a rm a s ; estad siem pre dispuestos á volverlas á 
tom ar y á co rrer de nuevo á la frontera si se aproxim ara 
algún enemigo.

» Asi es como conservareis la estimación que se tiene 
hácia vosotros, y de la m anera que asegurareis á n u e s
tra  dichosa Suiza la consideración, la paz y la prospe
ridad.

» E n  el cuartel general de Zurich 22 de Enero 
de 4857.—E1 Comandante en Jefe, N. Bufourf »

El m ism o periód ico  pub lióa  la s ig u ien te  p ro c la 
mo del C onsejo fed e ra l su izo  al e jé rc ito :

«Soldados federales, á consecuencia dé las  negociacio
nes que se han llevado á cab o , relativas al asunto de 
Neufchatel, estamos autorizados á creer que esta cuestión 
habrá de term inar con una solución pacífica y  honrosa. 
Hemos recibido, en ios térm inos más formales, la seguri
dad de una completa cooperación, que tiende á que la 
cuestión del momento que tan de cerca atañe á nuestra 
patria sea resuelta según los deseos de la Suiza.

»No tenemos motivos para desconfiar de estas seguri
dades, sino que , por el contrario , creemos poder contar, 
tanto más con el cum plim iento de lo prom etido, cuanto 
que en el ínteres de las Potencias está que la paz do 
Europa no se turbe. Confiando com pletam ente en dichas 
seguridades, y anim ada del deseo de Cooperar en cuanto 
dependa de Suiza al sostenimiento de la paz, la Asam
blea nacional ha adoptado la resolución que se ha pub li
cado ya.

«Soldados federales, estamos seguros de que acoge
réis esta resolución con en tera confianza. Os convence
reis de que las Autoridades federales no acceden á n in 
gún arreglo con menoscabo de la dignidad de Suiza.

«Conocéis el fin de nuestros esfuerzos; sabéis que 
tienden á la conservación y defensa de nuestra indepen
dencia , y que la independencia de nuestra patria no será 
una verdad en tanto que algún m iem bro de nuestra Con
federación se encuentre en relaciones de dependencia de 
cualquier clase que sean con un Estado extranjero.

«Las Autoridades federales no pierden de vista este 
fin, y en él perseveran con el auxilio de Dios.

«Habiendo vuelto á en tra r las negociaciones en la vía 
pacífica, ya no hay que tem er medidas hostiles contra 
nuestra p a tr ia , y estamos por consiguiente «-n posición 
de licenciar necesariam ente ios contingentes del ejército 
que se han puesto en pié de guerra. Para esto se han 
adoptado las medidas necesarias.

«Soldados federales, regresareis al seno de vuestras 
familias á continuar vuestras pacíficas ocupaciones con 
la conciencia tranquila de haber cumplido vuestro d e 
ber. Al prim er llam amiento de vuestra patria os habéis 
colocado con el m ayor entusiasm o y con valerosa reso
lución en torno de vuestras banderas; habéis soportado 
con constancia los sufrim ientos y penalidades de una 
cam paña de invierno; os habéis hecho dignos de la 
estimación general por vuestra disciplina; iiabeis a li
viado á vuestros herm anos federales las cargas de los 
alojamientos militares por la moderación de vuestras pe
ticiones; habéis honrado .en Tin con vuestra conducta el 
pabellón federal.

Sí, lo reconocíamos con p lace r, por vuestra actitud 
verdaderam ente patriótica y vuestro entusiasm o ha
béis contribuido , como lo esperábam os de voso tros, al 
objeto que nos propo n íam o s, y  que en la actualidad se 
halla realizado. Recibid pues nuestro  sincero agradeci
miento en nom bre de la Confederación; recibid el so 
lemne testimonio de que en las acíuales circunstancias 
el ejército federal ha merecido bien de la patria.

«R ecordad, soldados federales, los últimos dins por 
su interesante gravedad , esos dias en que la. patria ha 
presentado tan alto ejemplo de la concordia y espíritu  
fraternal de que ha dado una m uestra relevante el ejér
cito federal. Vuestra fidelidad , vuestra adhesión y vues
tra prontitud por sacrificaros no se olvidarán jam as. La 
posteridad reconocida conservará el recuerdo indeleble 
y merecido, y la historia ím parcial os mencionará hon
rosam ente en los anales de la Confederación.

«Hemos adquirido una gran convicción en los últimos 
sucesos, convicción que da nueva vida á la confianza en 
nuestro porvenir y á la seguridad de que cuando la pa
tria os llame encontrará siem pre el más vivo eco en 
todo el pais; que todos sus h ijos, anim ados'de una n o 
ble rivalidad, nada descuidarán para trasm itir libre de 
toda-viciación á las generaciones futuras el asilo de la 
libertad..Con esta esperanza os prometemos vuestra li
cencia. Con esta convicción rec ib id , soldados federales, 
nuestro adiós patriótico.

»En nom bre del Consejo federal suizo", el Presidente 
federal C. Fornerod.»

E l e jé rc ito  y  la  m ilic ia  de l ce leste  I m p e r io ,  se-, 
g u n  las  notic ias m ás au té n tic a s  , a sc ien d e  á 700,000 
h o m b res  tá r ta ro s  y  ch inos. L as tro p a s  t á r t a r a s  q u e  
e s tá n  co n s id e rad a s  como m ás belicosas, a u n q u e  h a 
y a n  sido  v e n c id a s  frecu en tem en te  p o r  la s  d em as, 
e s tán  filiadas ba jo  ocho e s ta n d a r te s  d ife ren te s , q u e  
co m p ren d e n  10,000 hom b res cada uno , y  c o n s titu y e n  
u n  e jé rc ito  p e rm a n e n te  de 80,000 h o m b res .

La ca b a lle r ía  está  fo rm ad a  p r in c ip a lm e n te  de 
tá r ta ro s ,  q u e  gozan  tod av ía  de u n a  p ru e b a  p a lp a 
ble  de  la  p re fe re n c ia  qu e  se les co n c e d e ; p u e s  m ió n -  
t r a s  q u e  rec ib en  su  paga ba jo  la  base  de 5 d . p o r  
d ia  y u n a  ra c ió n  d e  v in o , cada so ldado  ch in o  solo 
rec ib e  4 d. s in  rac ió n . La p r in c ip a l a rm a  d e  la  c a 
b a lle r ía  es la flech a , co n s id e rad a  com o su p e r io r , 
p ru e b a  del estado  a trasad o  d e  las m a n u fa c tu ra s  de  
a rm a s  de  la C h ina . L levan  sab les q u e  e s tá n  m al fa
b rica d o s  g en era lm en te .

E ste  e jé rc ito  de 700,000  so ldados e s tá  re p a r tid o  
en  todo el Im p erio  de m an era  q u e  íos. h o m b res  e s tá n  
co locados, s iend o  p o sib le , en  los d is tr i to s  d on d e  
h a n  nacido  y  do n d e es tán  em p lead os en  c u lt iv a r  las 
t ie r ra s  ó en  p ra c t ic a r  o tra  in d u s tr ia .

L as re n ta s  de l Im perio  se sacan  a e  tre s  íu e n tes  
p r in c ip a le s :  del im puesto  te r r i to r ia l ,  de l m onopolio  
de  la sal y  de los derechos de  ad u a n a s .

E l M om teur de la jlotte  p u b lica  n o tic ia s  a e  Ja 
C hina, q u e  alcan zan  á los p r im e ro s  d ias  de D ic iem 
b re , en  las  q u e  s e  m encio n an  v a rio s  h ech o s  q u e  no 
son to d av ía  conocidos en  E u ro p a :

«Se ha sabido en Macao que Rusia acaba de ob te 
ner en Pekin, después de gestiones pe rsev eran tes, para 
sus buques la apertura de cinco puertos. Este resultado 
es de m ucha im portancia.

«Se sabe que esta Potencia tiene relaciones m uy ex 
tensas por tierra con C hina, y  q u e , según los térm inos 
de un tratado que se rem onta á 4725, la ciudad de K i- 
akn ta, situada en las fronteras de los dos Imperios, sirve 
de depósito para su comercio. Los negocios en este p u n 
to han tomado un  fomento considerable y tienden á au 
m entarse todavía.

«Rusia, para dar á su posición en China más solidez, 
ha conseguido, la facultad de tener una Legación en Pe
kin , favor que ninguna otra Potencia parlicipa con ella; 
pero en compensación de estas ven ta jas , el Gobierno 
del celeste Im perio ha rehusado siem pre á sus buques la 
ap ertu ra  de los cinco puertos , en los cuales los de otras 
naciones están admitidos. Su comercio se ha efectuado 
siempre únicam ente por tierra.

«En el momento de la guerra de Oriente, el A lm iran
te P an ion tine , que m andaba la escuadra rusa de la In 
d io-C hina , hizo grandes esfuerzos para obtener un  tra 
tado que pudiese colocar á su nación en la misma línea 
que las naciones más favorecidas bajo el punto de vista 
marítim o. Hubiera conseguido su objeto probablem ente 
si la guerra no hubiese paralizado sus negociaciones.

»Ha conseguido recientem ente el objeto que se propo
n ía ; todavía se ignora bajo qué condiciones, pero el he
cho es positivo. Los recientes acontecimientos de Cantón 
y la política que parece que quieren seguir en China, 
Francia é Inglaterra  dan un ínteres m uy particular á las 
ventajas nuevas que ha conseguido Rusia. Esta Potencia 
deberá ser de gran  peso en los asuntos de C h ina , y  e n 
tra r  en la liga que tiene por objeto obtener de la corte 
de Pekin tratados definitivos con los que puedan contar 
el comercio extranjero y los intereses europeos en par
ticular.

»E1 dia 25 do Noviembre un cuerpo de insurrectos, al 
cual se agruparon num erosas partidas de ladrones que 
hace meses asolan la provincia de K euang -S i, se apode
ró de la ciudad de K o uli-S in , cometiendo excesos de to
das clases. Las tropas im periales no pudieron socorrer 
al pueblo porque no había fuerza suficiente. En Europa 
es imposible formarse una idea de la anarquía que reina 
en la actualidad en gran núm ero de puntos del celeste 
Imperio. Los ladrones se han organizado abiertam ente en 
una escala formidable. El Gobierno no tiene fuerza ni 
autoridad necesaria para  reprim ir las partidas. Los m an
darines hacen num erosas ejecuciones , pero recaen en 
mendigos inofensivos y en desgraciados que no tienen 
as ilo , á quienes se corta la cabeza y se les hace pasar 
á los ojos del Emperador por ladrones.

»El Virey de Cantón, Y eh , uno de los hom bres más 
crueles y  más odiosos que se pueda encontrar, tenia un 
sistema más cínico. Mantenía en la ciudad cierto núm e
ro de mendigos de la clase más desgraciada, á quienes 
prestaba todo género de socorro, y cada vez que se com e
tía un  acto audaz por los ladrones, demasiado débil p a
ra atreverse á prender á los asesinos, designaba una do
cena de aquellos m endigos, á quienes m andaba cortar la 
cabeza, y escribía al Em perador que un  crim en afrento
so había sido cometido, pero que habia recibido inm e
diatam ente su recom pensa, y que sus au to res, presos 
por é l, habían sido entregados á los últimos suplicios. 
Por medio de m entiras tan repugnantes y renovadas sin 
cesar, los m andarines engañan siempre al Em perador, que 
no deja de saber la verdad. También saben todas las per
sonas que han vivido en China que es necesario o b la r 
asi cerca de él y en el cor. •zoo mismo del Imperio.

«Habrá que repetir mucho esta verdad en Europa para 
que sea recibida.

«La grande insurrección, la de Tcopin , era siem pre 
dueña de la provincia de Kian-Sou y tenia su cuartel ge
neral en Nankin. Puede considerarse esta ciudad perdida 
para el Em perador; jam as se restablecerá allí su autori- 
ridad. En esta circunstancia han mostrado sus Generales 
m ucha incapacidad. Los insurrectos han fortificado el 
Yang-Tse-Kiang, y la embocadura del rio está inaccesi
ble en lo sucesivo para la escuadra china.

«A la fecha de las últimas noticias, el Alm irante S ey - 
m our continuaba en Cantón. Se habia establecido de m a
nera que no pueda ser inquietado en las posiciones aban
donadas por las tropas tártaras. Habia m andado ir  á su 
lado á la fragata-hospital M indcn, y ha enviado á Hong- 
kong el buque Winchester y  el Coromandel, á W ham poa 
la Sibyile, y á Shang-Hay la Pique y el Hornet, Habia 
adoptado estas medidas á petición del Cónsul inglés que 
las habia reclamado para proteger á sus nocionales.

«Antes de em prender operación alguna , el A lm irante 
debia aguardar instrucciones nuevas que ha pedido á 
Londres.»

A U S T R IA — Viena 2 2  de Enero. — Asegúrase que 
Mr, de Burger se encargará de la cartera de policía en 
lugar del Barón de Krauss, que va á ser nom brado Pre
sidente del T ribunal de Casación. Créese también en cier
tos círculos que un noble italiano será nom brado Gober- 
nador de Milán. (Gaceta de Augsburgo.)

Id. 2 3 :—Las órdenes relativas á la evacuación de los 
Principados por Las tropas austríacas se han expedido se
gún se asegura al Comandante en Jefe de estas fuerzas. 
La evacuación em pezará en los prim eros dias de Marzo y 
se concluirá el 21 del mismo mes. La comisión in te rna
cional dará pues principio á sus trabajos al term inar el 
plazo fijado por la última conferencia de Paris. [Gaceta 
de Correos.)

Id. 2 2 .— Se confirma que las grandes Potencias 
han resuelto evacuar la G recia, y que la notificación 
del Gabinete británico relativa á esta objeto se ha reci
bido en Yiena. Dicese que el 4.° de Marzo será cuando 
las tropas occidentales saldrán del reino, (Gaceta de 
JUese-r.)

Idem id .—Las deliberaciones relativos á la futura or
ganización de los Principados continúan con gran acti
vidad enConstantinopla, por más que se ignore cual sera 
su térm ino hallándose todavía muy divididas las opin io- 

l nes de las Potencias interesadas. Mr, de Thouvenel y el

Barón de Butenieff se esfuerzan para  que se adm itan las 
proposiciones de sus Gobiernos, que son idénticas. El 
prim ero ha tenido dos audiencias eon el Sultán acerca dé 
este asunto, y se asegura que, á consecuencia de sus ges
tiones especialm ente ha rehusado el Sultán sancionar el 
proyecto de convocación de los D ivanes, que se le ha 
presentado á fin de Diciembre, y que ha dispuesto revi
sarle. Pero apénas Lord Redcliffe y  el Barón de Prokesch 
tuvieron conocimiento de esta determ inación, cuando se 
presentaron á Reschid-Bajá y solicitaron una audiencia 
del S u ltán , quedando en pié definitivamente el proyecto 
prim itivo. Se asegura en los círculos m ejor informados 
que las deliberaciones propiam ente dichas de la comisión 
no em pezarán antes del mes de Ju lio , puesto que los Di
vanes no concluirán sus trabajos ántes de dicha época. 
(Gaceta de Colonia.)

ITALIA .— Florencia 21 de Enero.—S. A. Im perial y  
Real el Gran Duque ha recibido de Su Santidad el Sobe
rano Pontífice, de S. M. el Rey de Suecia y  de Noruega, 
de SS. AA. Reales los grandes Duques de B adén , Aldem- 
burgo y Sajonia W eim ar, de S. A. Real él Elector de 
H esse-C assel, de SS. AA. Serenísim os Duques de B runs
wick y de N assau , y  de S. A. el Príncipe reinante de 
Liechtonstem, cartas en contestación á la notificación del 
casamiento de S. A. Im perial y Real el Archiduque gran  
Príncipe heredero con S. A, Real la Princesa Ana María, 
DUCÍUesa de Snionia. IMnni t . nvp T n \

P R U S IA . Berlín 24 de Enero.'— Han comenzado ya 
negociaciones anim adas acerca de la cuestión de Neuf
chatel , de suerte que una vez runida la conferencia se 
resolverá inm ediatam ente. Existe cierto Ínteres por parte 
de Prusia de conocer anticipadam ente la opinión del 
Consejo federal su izo , puesto que resultará una base re 
cíproca para  la inm ediata conferencia, (Gacela de El-  
berfeld.) ^

Idem id.— Todo lo que hasta ahora hay de cierto en la 
cuestión del peaje del Sund es que se ha convenido con 
las g landes Potencias en la cuestión de la capitalización* 
pero los Estados pequeños, cuyo consentim iento es necesa- 
1 io para un arreglo general, no han hecho todavía prom esa 
alguna. Asi es que Mecklemburgo especialmente no ha 
podido declararse en favor de la capitalización porque al 
Gobierno no le es posible adquirir u n  compromiso de 
es te género sin el consentimiento de los Estados. Existen 
ademas muchas disidencias con los Gobiernos de los Es
tados m ás considerables acerca de la forma de dicha ca
pitalización. ( Correspondencia de Berlin .)

RU SIA . — San Petersburgo 19 de Enero.—  Cuanto se 
publica de las noticias oficiales acerca de la guerra  del 
Cáucaso es m uyÉncom pleto, y bajo este concepto nuestra 
adm inistración no se m uestra m uy progresiva. Las tropas 
rusas no cuentan generalm ente más que ufi herido, al 
paso que el enemigo sufre pérdidas considerables. Se de
duce de las últim as noticias que Añapa ha sido fortifi
cada nuevam ente y  quedó en disposición de ser habitada, 
dejando allí una corta guarnición ín terin  la m ayor parte 
de los destacam entos de Añapa han repasado el Kubon 
desde el 2 de Noviembre y vuelto á en tra r en sus acan
tonamientos. Parece por lo demas, a juzgar por algunas 
indicaciones del K aw kas, que la tentativa de volver á 
ocupar á Noworosseisk y el fuerte Rajewski ha fracasado 
á causa de la resistencia de los montañeses.

En el protocolo final de la última conferencia de Paris 
se ha convenido expresam ente que la delimitación deB e- 

_ sarabia y la evacuación de los Principados por las tro
pas austríacas habrán  de concluirse el 30 de Marzo lo 
más tarde, y que la comisión de los Principados empe
zará sus trabajos en dicha época. Gomo Austria ha falta
do una vez á sus obligaciones, nuestro  Gobierno ha in 
sistido en que Austria adopte con oportunidad las m edi
das necesarias. El Gabinete de Viena ha contestado ase
gurando de la m anera más positiva que el 30 de Marzo 
todas las t ropas austríacas hab rán  evacuado los P rincipa
dos. Apénas se c reeaq u i en la sinceridad de las promesas 
de Austria en vista de sus tendencias bien conocidas res
pecto á los Principados, y  por consiguiente se ha hecho 
observar nuevam ente al Gabinete de Yiena que Rusia no 
retrocederá ante medio alguno á fin de obligarle á cum 
plir esta vez con sus promesas.

Se asegura que en las conferencias relativas al a r re 
glo definitivo del asunto de Neufchatel Rusia será rep re
sentada por el mismo diplomático que ha firmado el pro
tocolo de Londres; asi es que el Barón de B runnow será el 
representante de Rusia en Berlin. Es probable, sin em 
bargo, que el Barón de B runnow  no vaya á Berlin mas 
que por un corto espacio de tiempo , puesto que según 
dicen se le va á confiar como testimonio de la confianza 
Im perial una Embajada de prim era clase, y Berlin 110 
tiene más que Enviados; es decir, Ministros de segunda 
clase. Sabido es que ántes de la guerra M. de Brunnow 
estaba en Londres, y  sería rebajarle enviándole á Berlín.

Acaban de establecerse diligencias directas de San P e
tersburgo á Kronstadl , lo cual facilita mucho las com u- 
nicacioones con esta ciudad, ( Cvrrespondañce Uavas}

MISCELANEA EXTRANJERA.

Tres rasgos de ingenio.—El poeta Puschkine, que 
estaba siem pre acribillado de deudas, hizo encuadernar 
su tom o .de poesías, escribiendo en la prim era página: «Obras de P uschkine; dedicadas á S. M. el Em perador 
Nicolás.»

Este á sil vez hizo encuadernar un  legajo de billetes 
de B anco , y envió el tomo con la inscripción autógrafa 
siguiente: «O bras del Em perador Nicolás, dedicadas al poeta Puschkine.»

Al dia siguiente S. M, volvió á encontrar al poeta en 
el pasillo del teatro Im perial, y le dijo:

— Y bien , Puschkine, ¿ qué juicio habéis formado de 
mis poesías?

—Señor, contestó el poeta, el prim er tomo me ha e n 
cantado tanto, que espero el segundo con la m ayor impaciencia,

— Anuncian la próxim a venida al Mediodía de E uro
pa de un compositor é instrum entista que duran te m u
chos años ha figurado dignam ente en la corte de San P e
tersburgo. Parece efectivamente que Mr. Julio Denault 
piensa viajar, dirigiéndose á climas más cálidas que aquel 
en que habita desde hace tantos años,

—Escriben de Liverpool con fecha 49 de Enero:
«Esta m añana, poco después de las diez, se oyeron de

tonaciones de arm as de fuego procedentes del buque am e
ricano J. E. Bogart, y poco después izó este el pabellón 
de socorro. El Capitán Conway, que se encontraba en 
aquellos momentos, marchó á toda prisa á las oficinas del 
Cónsul am ericano , y se trasladó en seguida á bordo. El 
Cónsul se puso al momento en relación con el Sr. Clougn, 
Superintendente de policía para el in te rio r , el cual 
despachó en seguida á los agentes de policía Scott y 
Eaton con otros dos empleados de este, departam en
to ; aq u e llo s , después :de lom ar consigo otros diez 
funcionarios, se trasladaron á bordo del buque. Al aproxi
m arse á este, advirtieron qué estaba empeñada una lu 
cha sobre cubierta, y que los empalletados llevaban la s  huellas del combate. Cuando subieron sobre cubierta, el 
castillo de proa ofrecía el espectáculo m ás horrible; esta
ba cubierto de charcos de sangre ; los hom bres presenta
ban pruebas repugnantes de los actos de ferocidad s a l
vaje á que se habian entregado; el Contram aestre de la 
tripulación estaba tendido sobre el puente cera la cabeza 
casi enteram ente abierta. %

Uno de los hom bres de la tripulación estaba delante 
de é l , herido en el muslo de un  pistoletazo dirigido con
tra él por el Contram aestre. Los dependientes de policía 
pusieron térm ino al tumulto é hicieron prisiones. Él Ca
pitán y los Oficiales acusaban á la tripulación de haberse 
rebelado, y los m arineros se quejaban de malos tra ta 
mientos y * de actos de crueldad de los Oficiales. Diez y 
seis m arineros fueron presos bajo la acusación de rebe
lión arm ada contra los Oficiales; el C ontram aestre fue 
preso por haber hecho fuego contra James C hristie, ex
celente m arinero de á bordo y haberle herido. El motivo 
de la rebelión indicado por la tripulación es el siguiente: 
se habian em barcado con destino para N ueva-Y ork, y 
como eran todos negros ú hom bres de color, al saber que 
el rum bo del buque era para M obila, se negaban á pa r
tir , porque perteneciendo este puerto á u n  Estado de es
clavos, se hubieran visto reducidos á su arribo  á la e s 
clavitud. Los presos son todos negros, y el buque estaba 

¡ verdaderam ente destinado para Mobila.

-r-Cerca de Quebec (Canadá) se h an  descubierto restos 
fósiles de u n  anim al gigantesco que se cree ser é l Masto
donte. Consisten estos en  u n  diente de  siete á ocho pulga
das inglesas de longitud y  cuatro ó cincó de ancho, en 
dos colmillos corbos de 8 piés y medio de longitud cada 
unp, y  ademas en huesos de p ie rn a s , quijadas, costillas 
y d ientes, en tre los cuales los hay que pesan más do seis libras.

—En el ano de 4856 han  en trado 3,809 buques en el 
puerto de N ew -Y ork. Este núm ero, que excede en 590 
j?LÍ°í ai?9 precedente, se compone de 221 vapores, 776 buques de tres palos, 893 barcas, 4,236 bricks, 679 goletas, 2 fragatas , una corbeta y una goleta.

De estos buques, 2,702 eran  am eficano s;’ 719 i n g e 
ses, 52 franceses, 51 brem enses, 59 de H am b u t^o ^l 9 
suecos, 4 9 de Noruega, 6 ita lianos, 4 4 dinam arqueses, 
21 holandeses, 3 belgas, 23 prusianos, 2 napolitanos, 40 
sardos, J  mejicano, 25 portugueses ,46 de Oldemburgo, 
40 españoles, 7 hannoverianos, G brasileños, 5 chileños’ 4 5 de Meclemburgo, 6 venezolanos y 9 sicilianos

La im portancia crecieute de la navegación al vapor 
por el Atlántico puede apreciarse teniendo en cuenta que 
han sido más de los 50,090 pasajeros trasportados por los 
vapores desde Europa á los Estados-Unidos y v ice-ver- 
sa en el año 1806 .

El núm ero de pasajeros: conducidos á New-York por 
vapores y  barcos de vela en 4856 ascendió á 4 59,284, 
es decir, 7,050 más que en et año an terior.

—El Capitán B u rton , célebre por su peregrinación á 
Medina y j i  Meca ; ha partido de Bombay para Zanzíbar 
en compañía del Teniente Speke, que ha sido su compa • 
ñero en su peligrosa expedición al país de los soinals. 
Estos atrevidos viajeros se dirigen hácia el gran lago Ni- 
jassi y las fuentes del Nilo. Supónese que en Africa hav 
extensas llanuras cubiertas de agua dulce desde el Ecua
dor hasta los 20 grados de latitud Sur, y algunos geógrafos 
opinan que de allí provienen las aguas del Nilo.

El Capitán Burton y el Teniente S peke, con quienes 
se reun irá  el doctor S teinhauser, encontrarán  probable
m ente en su expedición al V irrey de Egipto. Aun cuando 
ahora no se descubra el origen del Nilo, es indudable que 
los resultados de esto viaje serán m uy interesantes,

—El escultor aleman Martin W agner, que ha vivido 
muchos anos en Roma, acaba de hacer donación á la 
Universidad de W urtzbourg  de su preciosa colección do 
objetos artísticos, compuesta de magníficas estampas, 
cuadros, cartones originales de Alberto D urero , vasos 
antiguos, estatuas y bustos de diferentes materias. Está 
apreciada esta rica colección en 4 00,000  florines. Mr. AYag- 
n e r, que cuenta 84 años de edad, y  ha vivido 50 en Ro= 
m a, ha empleado en form arla la m ayor parte de su tiem po y su fortuna.

—Según escriben de Argel, desde el año de 4 843 110 
se ha visto en aquel pais un  período tan grande de dias 
lluviosos como el que ha pasado desde el 4 4 de Diciem
b re  hasta el 4 4 de este mes. En este tiempo ha habido 
24 dias de lluvias, y han caido 31 centím etros de agua. 
Desde 4843 lo más que ha 'llovido en el espacio de un 
mes son 49 dias, lo cual aconteció en Febrero de 4 853: 
en Enero de 4848 cayeron 30 centímetros de agua.

—Según noticias de M arsella, han  entrado en aquel 
puerto 225,000 hectolitros de trigo.

—El 4 5 de este mes se reunieron  en N urem berg los 
Plenipotenciarios nom brados por los diferentes Estados 
de la Confederación germ ánica con el objeto de que fo r
m en un Código de comercio obligatoriox para todos. La 
ceremonia de la apertura de la Asamblea fue presidida 
por el Ministro de Gracia y Justicia de Baviera, quien lia 
aceptado la presidencia in terina.

--D e las penalidades^ y fatigas que tiene que arro s tra r 
el ejército francés en A rgel, da una idea el siguiente pa
saje , extractado de uno de los más recientes partes del 
Gobernador general relativo á las operaciones em prendi
das contra la trib u  H am anian : «La rapidez de nuestra 
m archa no tiene casi ejemplo en los anales de la historia 
de la guerra ; en cuatro dias hemos hecho tres m archas 
noturnas y  60 horas próxim am ente de camino. Los ca
ballos han  estado duran te  tres dias con sus noches sin 
quitarles las sillas, y  50 horas s in  agua y casi sin p ien
so alguno.»

—Una carta particular de Louisville comunica un  d ra 
ma espantoso. Una familia apellidada Sitie, domiciliada 
fen el Condado deH arden  (Estados-Unidos), tuvo la des
gracia de incomodar por u n a  bagatela al negro que la 
servia de coeinero. P ara  vengarse, este no ha encontrado 
un medio más sencillo que el de llevar á cabo un  enve„ 
nenam iento en masa. A las ultim as fechas, seis persona 

! habían sucumbido, y otras dos se encontraban en un es 
tado desesperado»

— M. W. H. Munlz ha obtenido en Nueva-York p a
tente de invención por un nuevo sistema de ruedas api i* 
cadas á los buques de vapor. Estas ruedas son e h te ra -  
m ente distintas de lasq u e  se han usado hasta hoy : tie
nen la figura de dos alas de pájaro extendidas term inando 
en punta, y por su forma evitan el sacudimiento que p ro 
ducen en el buque las que hoy se u s a n , pues no levan
tan como estas ni arrojan hácia atras tanta agua , y dan 
al barco mayor velocidad. Se ensayaron estas ruedas en 
el vapor remolcador N eptune , y  han dado, según dicen, 
los mejores resultados, pudiendo llevar un vapor un r e 
molque solo con quince libras de v ap o r, m iéntras que 
con las ruedas antiguas se necesita para el mismo rem ol
que 25 libras. En la prueba que se hizo navegó el vapor 
45 millas en dos horas, lo cual da una m archa de 7 y 
media millas por hora , rapidez igual á la con que nave
ga el vapor de ruedas an tiguas, pero con la ventaja de 
hacer un 4 9 y medio por 100 de revoluciones ménos.

-^-Contaba el Imperio ruso en 4825 solamente 603 ad
m inistraciones principales de co rreo s; en el dia asciende 
el núm ero res pee i vo á 750. En el propio año el servicio 
de la correspondencia pública com prendía tan solo una 
extensión d^ 4 0 millones de verstas (una versta una q u in 
ta parte de legua sobre poco más ó ménosj; en la actuali
dad abraza un desarrollo de 4 8 m illones de verstas. El 
servicio de correos se ha hecho ya extensivo á todo el 
Im perio , contándose 3,950 postas ó estaciones, con un  
personal de 46,540 indiv iduos, 50,000 caballos, 423 re n 
gíferos, 4,800 perros y 530 botes y lanchas. En 4825 el 
núm ero de cartas, con po rte  y sin é l , subió á cinco mi
llones; 40 años más tarde  tuv ieron  un millón de a u 
mento.

En 4840 ascendió el guarism o respectivo á 8 millo
nes, á 4 0 en 4 845, y á 42 m illones ya en 4 850. La cor
respondencia oficial es superi or en núm ero que la de los 
particulares. El m em brete Asuntos de la Corona com
prende todos los paquetes provistos en el sello del G o
bierno, los cuales todos están exentos del porte.

Corresponden asimismo á esta categoría los periódi
cos y  revistas del arte y  ciencia; en f in , cuantas pub li
caciones de esta clase co n tribuyen  directam ente al fo 
mento de la instrucción púb lica, asi como tam bién la 
correspondencia de las Academias de Ciencias y otras 
corporaciones análogas,

MERCADOS EXTRANJEROS.

ALEMANIA.
Hamburgo 9 de Enero.— Caté. En dem anda 4,000  sa

cos de Rio y Santos se colocaron de 3 siete octavos á 6 
cinco octavos s . , y  3,000 sacos la G uaira de 57-46 á 5 
tres cuartos s. La falta de disposición á operar por no 
hallarse el mercado suficientem ente prov isto , influye en 
este a r tíc u lo , no habiendo inclinación á especular , pero 
sin que hayan declinado los precios.

Azúcar. Hay más dem anda desde el principio de año: 
500 cajas am arilla de la Habana se han  tomado de 22  y  
medio á 26 y un  cuarto m . , y 400 sacos de las Mauricias 
y  Benare de 49 y  un  cuarto  á  26 m. Habana blanco m e
diano, de 30 á 32 m .; o rd in a ria , de 27 y medio á 29; 
am arilla, d e 24 y  tres cuartos á2 5  y  medio. R efinada,al
gunas transacciones se han  hecho á precios firmes. , 

Arroz. F irm e , pero no se hacen m uchos negocios. 
Algodón. Por motivo de haber aum entado la d em an

da ha subido un octavo s . : 4,000 balas am ericano goud 
ord inary  á middling se vendieron de 7 un  octavo á 8 s.; 
600 balas stric t m iddling á 7 y tres cuartos; 2,035 balas 
Surat á 5 cinco octavos s . , y 5,000 libras de Santo Do
mingo, á llegar, á 5 y medio s.

Tabaco. Las ventas de p rim era m ano consisten en 
484 serones de la H ab an a , 400 de C uba, 4,246 de Santo 
Domingo, 74 cajas Esm eralda y  4 3 id. A m balem a, á los 
precios anteriores. *

Lana. Alguna m ás demanda ¿p ero  las existencias es- 
tan m uy reduc idas, lo cual evífA que los negocios sean 
de mucfia consideración. En n u é itro  mercado de cerea
les se observa más inclinación á com prar para en tregar 
en la prim avera.

Trigo. Más bajo, particularm ente el de ordinaria ca
lidad. 0

Centeno. Firm e. *Cebada. En m ás dem anda.
Semilla de nabo. Se solicita para la p rim av era, y  se 

pide en el punto 480 th. Descuento 5 y medio á 6 
por 400.

. AMERICA.
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Comienza á salir del letargo en que estaba sumido desde 
hace dos m eses, y  en el que espira, las transacciones 
han ofrecido más animación. No obstante, las existencias 
son todavía m uy inferiores á la dem anda; y si los estan
cieros sostienen sus p retensiones, es probable que nues
tra  exportación de cueros sea m uy inferior á la de la 
cam paña últim a.

Cueros salados. Apenas han  comenzado los trabajos 
en los sa laderos, y duran te  el mes fenecido tan  solo se 
lian matado 13,000 reses, calculándose que no se m ata
rán  más de 40,000 en  Diciembre. Se han  hecho varios 
contratos á plazo, que se pueden estim ar en 62,000 pie
zas de 55 á 08 rs. las 60 libras. A este últim o precio hay 
todavía tomadores; pero los saladeristas m uestran pocos 
deseos de adquirir compromisos, esperando aun una nue
va alza. Los cueros de m atadero valen á 51 y medio rs.

Cueros secos. Sostenidos, pagándose á buenos p re 
cios para Alemania y el M editerráneo. Se cotizan: de ma
tadero para Alemania, de 71 á 72 rs. las 35 libras ; ídem 
del campo, de 70 á 71 id. ; para los Estados-Unidos, de 68 
y  medio á 69 id.: id. lijeros para Genova, de 68 á 69 id.; 
id. de Paraguay, á 68 id.; id. de Corrientes, d e6 6 á  67 id!

Pieles de caballo saladas. Solicitadas á 18 y medio 
reales.

Sebos. De los fundidos al vapor se han hecho 1,800 
pipas de 17 á 17 y medio reales plata las 25 libras, á cu* 
vo limite quedan tomadores.

Tasajo. Se han vendido 51,200 qqs., de pfs. 6 y  medio 
á 7 uno. llay  demanda á P. 6 tres cuartos.

Crines. Más solicitadas. De Corrientes, de 3o á 33 v 
medio reales arroba ; Entre-Rios, de 38 á 40 id.; Córdoba 
á 38 y media; largas de 18 á 36 pulgadas, PP., de 190 á 
200; del Sur mezcladas, PP., de M o a  120 id.

Lanas. Lavadas tinas, PP., de 150 á 16 0 arrobas: m es
tiza, P P , de 120 á 135 id.; mezcladas PP.,de 9 5 á 110* o r
dinarias, de 60 á 65. Sucias finas, PP., de 85 á 93: mesti
za, de 70 á 83; Córdoba, 37 á 40 rs.

Todas las lanas entradas en el mes se han arrebolado 
a los precios que señalamos.
I Pi ^ . d,í car«w o. Lavadas finas P. papel, d e l íO á  ISO 
Jas 30 libras; id. mestiza? PP., d e H O á  I3.">: mezcladas PP 
de IOS» t »s. Sucias finas PP., de 135 á ISO docena: id. mes
tiza PP., de 105 a 130 id.

Ksle ano ha habido una gran m ortandad entre los 
carneros por efecto de los tem porales, y las pieles de es- 
tos son de poco peso.

™ r Pr . i .  «&  f t s r 1 * * i ,s  - * > * » » • .  *
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es de importación. Los arribos de sal son ente- 

ÁvtiCUt.'. . ' n ificantes desde un mes, y aunque las ne-
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Z n a 'J . d a d r i S  Z ¿̂Saladeros de Montevideo: de

Í S t *  -»,950 p ipa .E sp íritu  id. PP.,
á 4 500

Cambios. Londres sfi. 8J v medio á f,S onza de oro. 
P a rís , frs. 85 y medio í  88 toblcnes. P. papel 334 y  me- 
dio á 335 onza.

Montevideo 4 de Xociembre.—  Asícom o fo dejábamos
entrever en nuestros últimos avisos, los cueros secos han 
experimentado una nueva alza durante el mes <rasenr- 
rk fo , y  cada partida que se p re se n ta b a  e n  el mercado 
hallaba inmediatamente tomadores. Colí/.amc®-.

Cueros secos de buey y de vaca, de m.ai.a««r®, p ro 
pios para Alemania á 90 rs. las 40 libras. .

Id. id. ligeros para los Estados-Unidos, de 89 a- cea- 
Jes id.

Id. id. para el Mediterráneo, de 89 á 90 id.
Los cueros salados se han enajenado tam bién con im  

fuerte p rem io , y valen los de saladero a 80 i s. y los 
«le matadero de 77 á 78 rs. las 75 libras.

Fieles de caballo. De 15 y medio a i 6 rs. las 10 lib ias 
secas y á 20 rs. las 30 libras saladas.

Lanas. Aun se han  recibido muy pocas del nuevo es
quileo, y por consecuencia no podemos mencionai n in 
guna operación.

Sebos. A 21 rs. arroba. .
Crines de caballo. Mejor sostéíúdas P. 4* quintar las 

largas, y P. 25 las buenas mezcladas.
Artículos de importación. El mercado ha  estado tal 

cual surtido en toda clase de artículos, y  en globo las 
operaciones ofrecen cierta importancia.

Vinos. Los de Cataluña prosiguen con buena Re
m anda, y como es de inferir, con precios en aumento.
Se han realizado 236 p ip a s , 59 medias y 5 cuarterolas, 
traídas de Barcelona por el Serafín , á P. 82; 180 pipaO y 
40 cuarterolas de Málaga por Delicia á P. 86; 177 p ipa*  
y 26 medias de Barcelona por el Eolo al mismo precio, y 
438 pipas y 24 medias de Málaga, por el Salvadora tam
bién  á referido tipo.

El aguardiente de España vale P, 160 los 128 galones
¿ b o rd o .  ̂  ̂ ■

Sal. Se ha hecho á la vela un cargam ento de 2,100 ía- 
negas de Cádiz á 14 rs. plata. U na-partida almacenada de 
4,000 fanegas ha obtenido 16 rs.

Cambios. Londres 42 y medio d .; PaVis írs. 5 -3 ,i á 
5-40 el patacón.

Nuf.va-Oiu.eaxs 19 de Diciembre de ISoú.— Algodón. 
Desde nuestra anterior, 13 del corriente, ha continuado la 
plaza en la mayor activ idad, tanto en algodón como cq 
los demas artículos. Las subidas de las aguas en los río s 
del Sur y del Oeste nos ha traído una verdadera flote de 
vapores cargados de toda clase de.productos de aquella- 
procedencia, y los precios de casi todos ellos han decli
nado, perm itiendo su compra á lím ites más bajos que los 
pie llegan de Europa para la ejecución de las órdenes.

Solo el algodón, á pesar de la fuerte existencia con 
que hoy cuenta el m ercado , m antiene los precios con 
una firmeza desesperante, qViitando ya toda esperanza 
de verlos declinar más tarde. Se han vendido en cinco 
dias 62,500 halas incluso ayer, dia destinado á dar g ra 
cias al Cielo por los, beneficios que jiispensa al p a ís , y bien 
se comprende que con operaciones semejantes no es po
sible la baja. El Good Middling para España ha seguido 
vendiéndose entre 42 y medio y 42 tres cuartos según 
su clase. Esta es cada dia más ba ja , los recibos siguen 
dism inuyendo, y la opinión general sobre el producto de 
la actual cosecha parece fijarse en 2.800,000 balas, que si 
resu lta  exacta ,, repetim os, será una verdadera cala
midad.

Se despacharon para Barcelona desde nuestra ultima 
revista el Chulo con 330 balas de algodón, la Antonieta 
con 292 y 4.600 sacos de trigo, y la Teresita con 2,111 
halas de algodón, 4,200 barriles y 559 sacos de harina y 
346 sacos de trigo. Quedan ahora en puerto Primera de 
España , Sunrise , Catalana, Diágenes , 1 ¡cenia , Catalina, 
Lindo, Julio, Jaime, Carmen , Albertina , Buenaventura, 
Tres de Mayo y Sorpresa.
7 Azúcar. Con los mayores recibos que hemos tenido 

han  aflojado un  poco los precios, sin perm itir por eso 
cambio alguno en las cotizaciones de nuestra anterior 
revista. Se han vendido en cinco dias 2,500 bocoyes. La 
zafra es ya cosa positiva que no p a sa rá , y que llegará 
apénas á los 100,000 bocoyes en que la computábamos 
en Setiembre último.
► Harina. Es uno de los artículos que han declinado 
Contamos vendidos 25,000 barriles, la m ayor p a rte á  6 y 
medio pesos barril por clase superfina, aunque no de 
San Luis, que vale á un octavo más. Solo en los últimos 
tres dias han llegado 50,000 barriles.

Maiz. "Considerables arribos. Ventas 50,000 sacos. Pre 
cios de 50 á 60 c. bushel.

Trigo. En este grano ha sido más considerable la ha 
ja que en el maiz. Se han oolocado 55,000 sacos de pesos 
4-40 á 1-43 el colorado de prim era y de i -49 á 1-50 el 
blanco , todos de prim era calidad 
, Manteca. Ha llegado alguna, pero nueva toda, que no 

satisface enteram ente. Las operaciones para em barcar 
han sido activas, contando sobre 5,300 barriles y Tercero 
las vendidas, entre las cuales la clase propia para la 

'H abana de 11 un cuarto á 11 y medio. En cuñetes 42 á 
42 un cuarto.

Fletes! Sin variación.
Cambios. Lóndres 7 tres cuartos á 8 un octavo por 

400 pagadero. Paris 5-26 un  cuarto á 5-30 francos por 
peso. New-York y Boston 2 un cuarto á 2 y mecho por 
400 descuento. Barcelona, par á un cuarto por 100 des
cuento. H abana, co rto , de 4 y medio á 5 por 4 00 premio.

Idem 26  de Diciembre.—Algodón. Desde nuestro a n 
terio r aviso, fecha 49 del corrien te , han  continuado las 
operaciones en el mismo grado de actividad que tuvie
ron  la sem ana pasada , pero con  alguna dificultad, ya en 
la  elección de clases por eLmalísimo surtido y bajas cali
dades de los lotes que llegan , habiendo tenido que hacer 
los factores alguna concesión en los precios de las com u

n e s  por esta razón. Ascienden las ventas desde el v ie r
nes á hoy á 57,000 balas , inclusas 4,000 vendidas ayer, 
p rim er dia de Pascua.

/ En la clase para España no hay variación alguna : la 
corriente se vende á 42 y medio y 42 cinco octavos, y la 
buena á 42 tre s  cuartos; pero m uy poco se ha comprado 
duran te  la sem ana, pues todos ó casi todos los ju q u e s  
españoles toman una considerable parte de su carga de 
harinas y trigos.

Los arribos totales de algodón ascienden ¿747,450 ba
las contra 789,036 el año pasado. En todos los puertos se 
h an  recibido de menos en este que en el anterior 56,557 
b a la s , y  la exportación general da un déficit en el p re 
sente de 485,484 balas á In g la te r ra , 46,672 á F rancia v 
28,816 á otros puntos extranjeros.

Se despacharon para Barcelona, la Catalana con 4,77 4 
balas, Vicenta con 2,382 id., Catalina con 312 id y 1,450

i a m íe s  de h a r in a , y Sunrise Con 840 balas de algodón 
y 6,638 sacos de trigo. Para Mallorca el Jaime, coh 1,680 
1 arriles de harina.

Asciende la exportación total para España á 23,074 
balas algodón , 26,872 barriles de harina , 4,529 sacos id. 
y 15,507 sacos de trigo, y la de Charleston á 2,014 halas 
algodón , 9,572 bairiles y 7,401 sacos harina y 1,500 sa
cos de trigo. De Savanah han ido á Barcelona 458 balas 
algodón. Aquí quedan la Primera de España, Diógenes 
L indo , Julio, Carmen, Albertina, Buenaventura, fres de 
Mayo, Sorpresa , Justo , Polar y ChanUo. En Charleston, 
Diamantet Aurora, Caraqueña, Josefa, Coruñesa y i |/a -  
ravilla , y en Savanah la Angelita y la Celia.

Azúcar. Aunque los recibos no han sido de mucha 
consideración, han excedido sin embargo á la demanda, 
y los precios se han resentido por consiguiente. Las tran 
sacciones sum an 2,000 bocoyes, y los precios quedan 
hoy asi. Inferior 7 y medio á 8 , común 8 y medio á 9 un  
cu a rto , regular 9 y medio á 10, bueno á superior 10 un  
cuarto á 11 , clarificados 41 un cuarto á 41 tres cuartos. 
De la isla de Cuba no ha habido im portaciones en las ú l
timas sem anas, y los dos buques que han llegado de la 
Habana no han descargado aún. Solo sabemos de las si— 
guíenles operaciones: 323 cajas blanco de 41 un cuarto 
á 12, y 17 cajas quebrado de 10 á 10 y medio, quedan
do una existencia como de 4.500 cajos.

Harina. Avisos por telégrafo de haberse helado las 
aguas de los tributarios del Missouri y del Ohio causaron 
una inmediata subida en los precios ce la harina, que 
vuelve á valer hoy 7 pfs. por barril clase superfina, y 7 
y medio y 7 fres cuartos la extra de San Luis. De otras 
procedencias vale siempre de un octavo á un cuarto mé- 
nos. Ventas 30,000 barriles.

Granos. Se han  vendido 35,000 sacos de maiz á 58 y 
60 c. bushel ; siendo ya el último el precio más bajo que 
hoy r ig e , y  pagándose hasta 65 o. por buena clase. De 
trigo se han colocado 25,000 sacos con nueva alza, siendo 
hoy su precio pfs. 4,50 por bushel el colorado y pfs. 1,60 
por blanco,

Manteca. También ha mejorado de precio este renglón, 
que vale hoy 41 tres cuartos en tercerolas y barriles y 
42 y medio en cuñetes, teniendo aún tendencias de alza 
por causa de la interrupción de la navegación en el Ohio 
y el Missouri.

Fieles. Para Liverpool 49,32 por lib. de algodón, 4 
3,46 á I un  cuarto c. id. para el Havre, y 4 u n  cuarto c. 
idem para  Barcelona.

Cambios. Londres 7 y medio á 8 por 400 premio. P a 
ris 5,26 un  cuarto , ú 5,27 y medio por peso. N ueva- 
York y Boston 2 tres octavos á 2 tres cuartos por 400 
descuento,Barcelona par. H abana. 5 y medio á 6  por 100 
p rem io.

Ventas de hoy 12,000 balas.

Idem 50  de Diciembre. El mercado de algodones fir
me. La harina  en Nueva-York encalm ada, y los precios 
á favor de los compradores , especialmente en las clases 
bajas. Las ventas de azúcar en Nueva-York llegando 300 
á 400 bocoyes, y  sobre 1,000 cajas. Fletes firmes y so ha
cen operaciones regulares.

N u e v a - Y o r k  2 6  de Diciembre.—Las harinas están e n 
calmadas y  en descenso de 25 á 50 es. por barril en las 
clases inferiores: la demanda se ha limitado casi exclusi
vam ente al consumo de 32 á 35 frs. 50 es. el barril clase 
corriente; las superiores están de 40 á 42 frs.

El trigo no  da margen á operaciones por la disidencia 
tenaz de vendedores y compradores.

Por el telé^xafo nos dicen de N ueva-O rleans, con fe
cha 31 de Diciembre, que los trigos y harinas estaban 
m uy encalmados.

Idem  51 de Diciembre,— YA m e rc a d o  d e  a lg o d ó n  c o n t i 
n ú a  f irm o  , e l  p r e c io  se  c o tiz o  de 13 á 13 t r e s  o c ta v o s  
d i n e r o ,  [Se continuará.''

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO,

San Ignacio, Obispo y m ártir, Sarda Brígida, Virgen 
y m á r tir ,  y San Cecilio, Obispo.

C uarenta horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas, "

A GRICULTURA , IN D U STR IA  Y CONTERCIO

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DF MADRID.

De los p a rle s  remitidos en este dia por la intervencion de arbitrios municipales , la del mercado de granos 
y  nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:

ENTRAD0I POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

4,862' ¿anegas de trigo.

•

PRECIOS.

>

Fanega. 

Rs. vn.
150 arrobas de harioa de id. 

3,600 lib ras de pan cocido. 
8,308 arrobas de carbón.

Por mayor. Por menor.89> vacas, que componen 35,335 
libras de peso. Cebada d e . . .  

A lgarroba ....
53 á 58 

á 59412; carneros, que hacen 9,969
libras de peso.

Carne de vaca — 44 á 49 rs . a r > ' 4 8 á 20 dos. lib.
r — de carnero. 20 otos. lib. 20 id. Trigo vendido. Precios.

— de te rn e ra . 75 á 90 i?í. ar.Li 25 á 51 id. — —
¡i — de ce rd o ... >i 38 id. Fanegas. Rs. vn.
i Tocino añejo......... 112 á 118 id. 40 á 42 id.

— fresco......... » 36 á 38 id.
— en canal. .. 108 á M í id. )> 45 á........... 85

Lomo........ .............. » 36 á 38 id. 120 ........... 87
Jam ón..................... 140 á 122 id. 51 á 60 id. 200 ........... 90
Aceite......... ............ 6 4 á 66 id. 22 id. 159 ........... 93
Vino............. .......... 30 á 40 id. 40 á 14 id.ello. 141 ........... 95
Pan de dos libras. » 16-21-24 cuartos. 389 ........... 98
G arbanzos............. 40 á 48 id. 14 á 46 id. lib
Jud ías............... 26 á 32 id. 10 á 42 id. 1054 fanegas.
A rroz...................... 32 á 36 id. 42 á 4 4 id.
Lentejas................. 18 á 22 id. 7 á 8 id,
C arbón................... 7 a 8 id. n
Jabón............. 40 á 64 id. 16 á 22 id.
Pata tas ................... 8 á 9 id. 3 á 4 id, Quedan por vender sobre

3G0 fanegas.
Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
M adrid  31 de Enero d e  4 857.*-F d  A lcalde, el Duque de B erw ick y de Alba,

r e v i s t a  m e r c a n t i l  formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos ¡yor los
Agentes de S. M. en el extranjero.

D urante el mes de Diciembre último han  salido de Londres para España 36 buques, con 84,661 fanegas. 
“ 19,622 quintales de trigo ; 42,552 arrobas de harina ; 5,665 quintales de maiz : 5,268 q u in ta le s»  19,337 fanegas ib  
cebada , y  238 289 libras de habas.

E s ta d o  de los granos y  harinas embarcadas en Liverpool durante el mes de Diciembre último, 
con destino á diferentes puertos de España (en quintales castellanos).

Buque v. Capitanes. Dedifio. Trigo, Maiz. Cebada, Haba?. Harina

Renovnfío....................... J. Jarvis. Sevilla.............. 2,286,,7 i
Mignon. . . . . . . . . . E. E. I la r r is ,. '. . . Santander. . . . 3,116
Svrins. . . . . . . . . . . . . . P. O Brien. B ilb ao .. .  . . . 2,623..1 i
Schilizzb. - - ......... J. Cornwall. . . . S a n ta n d e r .. .. 2,773.,17

¡ Chilion..................... .. K. W ilkimon. .. B ilbao............. 346 2,752
Melodía.................. J. Jones S e v i l l a . . . . . 2,070..98

1 Locom otive.. . . . . . . . . E. Hopkins, . . . . Bilbao. . . . . . . 6,309.-60
[ S ea ................................... T. Davios. . . . . . Idem................. 2,782 1,947

Queen oí íh^ S o u th ... T. M a y . . . ........... S a n ta n d e r .. . . 2,982..30 615. .21
Alpica................. .. T. Moore. . . . . . . Idem ............ 5,214
Duero.............................. .1. B a llle . ............. Coruña............ 478..01 17 3..04

I Puella............................... T. E vans............. Sant ander . . . 3,938
1 E dw ard----- ---, ........... J. Boag............ ídem ................. 1,231.,34 2,482 3,829..60
I Emilio........... .................. Hans Andersen.. Cádiz. . . . . . . . i, 250..96
I E uropa............ ... ........... J. Calsam iglia. . , Idem ............ 364.. 48
I Albert W ilh e lm .. . . . . . J. C. W allis ,. . . . S an tander, . . . 3,52 i. .32 3,199.. 1 8
I A nna.................... J. Vowden........... R ivadesella. ,. 478..24
I C atherhie............ E. E vans.............. Bilbao.............. 129 2,583
I León R avm und , ,. Y. New ton.......... Cádiz. . . . . . . . 3,200
I Cecilia................. II. Al than. . . . . . . Sevi l la. . . . . . . 4,774..26 275..23
I Robert T\ventyman . . P. T easo n ........... Santander. s .. 4,452 /11 275..2 3

I
42,607 2 286,.74 2,482 2,752 26,025..21

Resumes de los buques españoles que han en trado  en el puerto  de Niza y salido del mismo du
rante el año de 1856

ENTRADAS.

‘ j

PROCEDENCIA. Buques. Toneladas. Tripulación. CARGAMENTO.
Valores

declarados.

Alicante..................................... 4 38 8 T ric o .....................  ..........................  • 80,000
6.3.000
56.000

Palam ós..................................... 1 48 7 Idem................................  ...........
Y inaroz..................................... 4 37 ■ i Idem ................................................. ' .
Palafurgell................................ 4 464 9 Idem..................................................... 146,000
Aguilas...................................... 2 182 48 Idem .................................................. 170,000
Génova...................................... 4 60 8 Yarios efectos, añadiendo tablas.
Idem ...................................... 1

1
37 8 Idem .............................................

Palm a......................................... 78 8 A lgarrobas, azuzar y efectos.. . 
Idem y a lcaparras ...........................Idem ......................................... 1 78 9 30,000

T o t a l e s ......................... 10 722 82 515,000

SALIDAS.

DESTINO. Buques. Toneladas. Tripulación. CARGAMENTO.
Valores

declarado?.

Alicante . . . \ 38 " 8

Palamós......................... .......... 4 48
37

O
/ Idem ................. .. .................

A licante............................ 4 7 Idem ................... ..........  .................
A guilas................ ...................
Civitavechia..............  ...........

4
4
4

65
464
60

9 Idem .................. ............................
9 Idem ............... ........................ ............

Barcelona................................. 8 T ab la s , ......................  ............... 46.000.
Civitavechia ............... .......... 4

i
417
37
79

8 Lastre........ ............... .............
I Palm a........... ............................. 8 Idem ........................  ............. 16,000
I L iorna. . 4 8 Con parte del cargo ................. ..

I Totales . ............. 9 644 72 32,000

R esum en de los buques españoles que han entrado en el puerto de Amsterdam y salido del 
mismo durante el año de 1856.

ENTRADAS.

PROCEDENCIA. Buque?. Tonelada?. Tripulación. CARGAMENTO. Valores,

Bilbao ............... ............. 1 85 8 b a n q u eta s ,......... ...... ; »

Brem en. . .  ................. 1 i 3.4 \ A

Coruña. 1 53 7 Vena de 1 a b a c o ........................ ..

Gijon................................... 2 450 16 I d e m . ...............................................

H abana........................ .. 3 6I5 32 Azúcar, tabaco, c igarros............... »

SALIDAS.

DESTINO. nuques, Toneladas. Tripulación. c a r g a m e n t o . ValoT?.

Bilbao. = . ; ...........  . . . . 4 362 34 Mercancías , según reg is tro s .. . . . 0
Gijon. . . . . . .  . . . 1 63 ‘i Idem 0

S antander. , : ; . 5 . 1 268 13 Patatas >,

Liverpool 1. 2 42 il En las tre ., ,  , . . . . »

Rotterdam., 1 .0 , 8 I dem. . . . . , , , , , . . . . A

El comercio general do Inglaterra con E spaña, durante 
el año de 1856, ha importado G. 188,531 libras esterlinas, 
de las cuales 4.999,731 pertenecen a la importación de 
frutos españoles en Inglaterra , y  1.188,800 á la exporta
ción de productos ingleses á la Península. Los principa
les artículos comprendidos en la prim era de estas divisio
nes s o n :

Lib. esterl.

Harina por valor d e  - .............  4.038,259
Vino ........................................*... . > 4.243*482
T r ig o . . ...................................................... 776,608
A c e ite . . .  ................................................ 531,057
A vellanas  .....................................  120,757
pasas...............................    326,927
P l o m o . . . . : .............................................. 456,445
Azogue..........................  257,560
A lm endras.................................    . 39,477
Cobre fundido.................   31,429
Idem sin fundir......................................  48165

La suma correspondiente á la exportación de produc- 
dnetos ingleses á la Península está por desgracia muy dis
tante de ser verdadera. Esta quizás sería el triple de la 
que consta en el estado. Explícase en parte esta diferen
cia al leer las exorbitantes cantidades de tejidos é hila
zas inglesas que se despachan en esta Aduana con desti
no á G ibraltar y á Portugal, y que, siendo infinitam en
te superiores al consumo probable de aquellos mercados, 
indican suficientemente el uso ilegal á que se destinan. 
Las noticias y datos comunicados desde Lóndres, M an- 
chesler y Liverpool prueban que estos excesos van cre
ciendo de dia en dia,  y que los perpetradores de este 
delito no omiten medio alguno para frustrar la vigilancia 
de las Autoridades en España. Resulta del estado oficial 
de las importaciones y exportaciones de los Estados-U ni
dos, cprrespondientes al año de 1855, que las destinadas 
á España y Cuba representan una suma de 15.900,562 pe
sos duros, m ientras que las importaciones procedentes 
de lar Península y de aquella Isla han subido á 33. i 82,7 00. 
El principal artículo de la exportación á España ha sido 
el algodón por valor de 5.851,517 duros. El tabaco im 
portado representa un valor de 1.121,967. El valor del 
azúcar importado de Cuba en los Estados-U nidos ha 
sido 16.194,714, y el de Puerto-R ico 3.239,152. Resulta 
de estos guarismos que sujetándolos á la fórmula adop
tada por ios partidarios de la doctrina de la balanza del 
comercio, sale en favor de España y sus Islas un ex ce 
so de 17.582,126 pesos.

BOLSA.

Ayer estuvo bastante animada.
El consolidado se publicó al contado á 38-30 y 38-35, 

y á fin del próximo en firme á 38-20; pero á última hora 
habia papel al contado á 38-30 y dinero á 38-25.

La diferida también se publicó á 24-90 al contado, y 
á fin de Febrero en firme á 24-80, 24-90 y 24-85; pero 
la lucha que sostienen los bajistas y alcistas hace que los 
precios, tanto al contado como á fecha, vaiíen en un mo
mento, pues la diferida, que durante Bolsa estuvo hallan
do dinero á 24-90 , los bajistas consiguieron á fuerza de 
ofrecer papel que bajase hasta 24-70 : y observado esto 
por los que ningún ínteres tienen en la baja , se p re 
sentó uno pidiendo un millón ó dos á 24-75 al contado 
y nadie hubo que diera papel á menos de 24-82 1/2.

Las acciones del Crédito moviliario se han publicado 
á 2,060 rs.

Los demas valores no han sufrido alteración,

Cotización del 31 de Enero de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

T ítu lo s  del 3 p o r 100 conso lidado , p rec io  publica
do, 38-30 y 35 c. Operaciones á plazo 38-20 fin próx. en 
firme.
f Idem del 3 por 100 di fer ido,  id ., 24-90. Operacio

nes á p lazo , 24*80, 95 y 85 fin próx. firme.
A mortizable de p rim e ra , id. no publicado, 11 -60 d.
ídem de segunda, id., 6-85.
Deuda del p e rsona l, id., 10-75 d.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 100 an u a l.— Emisión 

de 4.® de Abri l  de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  idem,
86 p.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id. ,  89 p.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id . ,  86.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,060 r s . ,  idem, 

85-50 p.
Acciones del Canal do Isabel II de á 1 ¿090 rs*, 8 po r 4 00 

anual, i d . , 105 d.
Idem del Banco de E s p a ñ a ,  id. ,  132 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs^, BOpor 100 de desem bolso, id., 1,920 rs. p.
Compañía general de crédito en E spaña , acciones de 

1,900 rs., 30 por 100 de desem bolso, id.', 4,940 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id, publicado, 2,060 rs. v

CAMBIOS,

Lóndres á 99 d í as ,  50-60.—P aris  á 8 dias ,  5-24 p. 

P lazas del reino,

Daño. Bfcnef. Daño. Benef

A lbacete . , par
1/4 d.

Lugo------- -
M álaga.. .

3/4"
1/4Al i cant e . . . .

A lm e r ía . . . par Murcia . . . par.
A v ila ............ 1/2 O rense. . . 1
B ad a jo z .. . par d.

7/8 p.
O viedo. . . par p.

B a rce lo n a . . Palencia . 3/4
B ilb ao .......... par P am p lo n a .. 1/2 d.
B urgos.......... 3/4

. 1/2
Pon tevedra. 3/4

C á c e re s . . . . S a la m a n c a . 3/4 p.
C ád iz ............ . . 3/4 p. 3. S eb astian 1/4 ‘
C a s te lló n .. . S a n ta n d e r . 4/4
C iudad-R eal 1/2 d. S a n tia g o .. . 1/4 p.
C ó rd o b a .. .  .

4/4 d.
par. S e g o v ií .. . . p a r p .

C oruña . . .  . Sevilla. . . .
1/4 d.

1 p.
C uenca 3/8 S o ria .. . . . .
G erona T a rrag o n a  .
G r a n a d a . . , 3/4 d. •T eruel.........

3/4G u ad ala ja ra 1 2 T oledo.........
1/2 d.H uelva ........... 1 p . Val enc i a . . . •

H uesca.......... 1 V allado !id .. 5 8
Jaén .......... 3/4 V ito ria ........ par.
L e ó n . . . . . . 1/2 P. Zam ora. . . 3/4 p.
L é r i d a . . . . . Zaragoza. . 1/2
Logroño 5 V

B IB L IO G R A FIA .

LECCIONES INSTRUCTIVAS SOBRE LA HISTORIA Y 
la geografía, obra postuma de D. Tomas de Iriaríe. Cuar
ta edición ; publicada por D. Alejandro Gómez Ranero, y 
aumentada con un tratado completo de moral y unas lec
ciones de historia eclesiástica : la historia de España has
ta 1853 ; elementos de geografía astronómica , física y po

lítica , y adornada con nueve estampas históricas y geo
gráficas.

Se hallará en Madrid en las librerías de Hernando, 
Hurtado, Sánchez, Olamendi, Aguado y Poupart y  en 
casa del editor, calle de la Colegiata, núm. 6, cuarto bajo, 
adonde se dirigirán los pedidos por mayor.

Precio : 10 rs4 en pasta y  41 en provincias.
En las mismas librerías se hallan las obras siguientes 

de Ranera , todas aprobadas y señaladas de texto por el 
Consejo de Instrucción pública:

Compendio de la historia de España, á  20 rs.
Epítome de la misma , á 4 rs. en rústica y  5 encar

tonado, con seis estampas.
Manual de historia un iversal, á 14 rs. encartonado; 

id. de la juventud estudiosa, á 20 r s . ; elementos de his
toria y cronología de España, á 6 rs.

Y colección de trozos escogidos délos mejores hablistas 
castellanos, en prosa y verso , á 10 rs.

Punios de p rov incias: Barcelona, P iferrer ; Cuenca, 
González; Cádiz, M oraleda; Zaragoza, Yagüe; Bilbao, 
Gorroño. 349

A N U N C IO S PA R T IC U LA R ES.

SE VENDEN A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SEIS TIER
r a s , que comprenden 46 fanegas y m edia , poco más ó 
m énos, en el término de Alcalá de H enares: en el de 
Viltalvilla 69 pedazos, que comprenden 84 fanegas y me
dia,  con 201 olivos, y la sexta parte de un molino con 
Sus pertenencias , sito en el término de Villarejo de Sal
van és.

Se recibirán proposiciones hasía el 4 0 de Febrero 
próximo, en que,  á las doce de la mañana , se celebrará 
la subasta en el despacho de D. José María de G aram en- 
d i , escribano notario de re in o s, que vive calle de Ato
cha , núm.  65, cuarto segundo de la derecha , y enterará 
de los demas pormenores. 240

SOCIEDAD MINERA LA MÍLANESA ; MINA BILBILÍ- 
tana.—En la reclamación judicial que ha entablado esta 
sociedad para hacer efectivos varios dividendos corres
pondientes á las acciones núm eros 1G8, 469, 170 y 171 
contra D. Tomas Lafuente, como poseedor de e lla s , se
gún los «asientos de la contaduría, ha recaído y se ha 
publicado en el Diario oficial de Avisos de 4 del corriente 
y Gacela del 5 la siguiente providencia:

«En virtud de sentencia dictada por el Sr. D. Estanis
lao de Urquijo, Teniente Alcalde del distrito de la Inclu
sa , se ha condenado en rebeldía á D. Tomas Lafuente al 
pago de 320 rs. por dividendos repartidos á cuatro accio
nes que posee en la sociedad minera titulada fíilbilitana 
con los núm eros 168 al 471 , ámbos inclusive, cuyo pago 
lia de verificar en término de quinto dia,  habiéndose de
clarado que la Junta directiva de dicha sociedad estará 
en su derecho al am ortizar las acciones al demandado, 
con arreglo á los artículos de su reglam ento, mandando 
que esta sentencia se publique en los periódicos oficiales, 
con arreglo á la ley.

Madrid 2 de Enero de 1S37.^Ei Secretario, S. Marín.»
Y en consecuencia de no haber verificado el pago en 

el término señalado en dicha sentencia , y conforme á lo 
dispuesto en el art. 10 del reglamento social, la Junta di
rectiva ha acordado la amortización de las cuatro accio
nes referidas, cuyas láminas quedan desde luego nulas y 
de ningún valor ni efecto, llevando las nuevas que se 
expidan, bajo aquellos mismos núm eros, la nota de reno
vada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Enero de 1857.=El Secretario, Mariano 
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SOCIEDAD MINERA EXPLORADORA FILIPINA .—NO 
habiendo satisfecho el poseedor de las antiguas acciones 
números.86 al 102 de la disuelta sociedad Retamoso, Quei- 
po y compañía, y numeradas hoy con los 75 al 91 de la 
Exploradora Filipina que la ha sustituido los once últi
mos dividendos que le han correspondido, no obstante 
los reiterados requerim ientos que se le han hecho, ni ha
biendo concurrido al juicio de conciliación á que con este 
motivo se le lia ci t ado, sin embargo de haber firmado la 
notificación, la junta general de accionistas del 22 del 
actual ha acordado que se cumpla el art. 4 4 del reglamen
to vigente , y en su consecuencia se declara que la sócie- 
dad considera como caducadas dichas acciones, y sin va
lor ni efecto alguno su trasmisión á terceras personas; y 
para que nunca puedan estas alegar excusas, se publica 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Diario de Avisas 
con arreglo á dicho art. 14.

Madrid 30 de Enero de 4857. “ El Director, Y. Y. 
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SE YENDE UNA POSESION DENOMINADA EL SALIDO 
bajo, sita en el término de las Navas de San J u a n , p ro
vincia de Jaén, que consta de 25,000 matas de oliva, con 
su molino aceiteio, casa, huerta y demas dependencias.

Darán razón en la calle de Segovia, núm . 4 4, en tre
suelo, 372-3

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.—
Lucia di Lammeermoor.

TEATRO d e l  p r i n c i p e .— A las cuatro y media de
la tarde . — La Vaquera de la Finojosa, drama en tres 
actos y en verso.— Bailé nacional. — El Maestré de bailet 
pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.—La misma función.

TEATRO DEL c i r c o .— A las cuatro y media de la 
tarde.— La Rueda de la fortuna, comedia en cuatro ac
tos.— La Manola, baile.— Trapisondas por bondad, pieza 
cómica en un acto.

A las ocho y media de la noche .—La Alquería de Bre
taña, dram a en cinco actos. — Jaleo de la Tirana, baile.

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA- — A las cuatro y -
media de la tarde.—Sinfonía.—Honra y provecho ó el Ca
pitán del amparo, comedia en tres actos y en verso.— 
Baile.—Pascual y Carranza, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— La Ven
ganza del Templao y muerte del Duque de Baile-Ignoto, 
dram a nuevo del género andaluz, en dos actos y en ver
so, escrito en diferentes metros. — Baile.— ¡Por 20 napo
leones.[ pieza en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y me
dia de la tarde.—Sinfonía .—El Diablo en el poder.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Gracias
á Dios que está puesta la mesa. — Guerra á muerte.— El 
Lancero.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción dé los Sres. Prive é hijo. — Habrá dos variadas fu n 
ciones ; la prim era á las cuatro y media de la tarde, y la 
segunda á las ocho y media de la noche.


